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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D.G. ) 
f  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la . 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitida de, deíéWv 
cho contra la que pronunció la Audiencia de Bilbao, 
en la cual se condena á Miguel Aguirre Arteche, Ber
nardo Funes Peiro, Manuel Pérez Gil y Pedro Lacalle, 
á la pena de muerte po,r el delito de tentativa de robo, 
del que resultó homicidio:

Deseando unir la memoria de un acto de clemencia 
al grato recuerdo de mi visita á esta inyicta villa: 

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley de 18 de Junio de 1870:

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y  como RumARegente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Miguel Aguirre Artec.he, Bernardo Funes Peiro, Ma
nuel Pérez Gil y Peiro Lacalle de Pedro, por la inme
diata de cadena perpetua: ? ■ -

Dado en Bilbao á diez y  ocho de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete. , •

MARIA CRISTINA
El Ministro,de Gracia y Justicia*

-A lon so  JMariii&ez.

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstanciáSrqué concurren en 

D. José Echegaray, individuo de número de la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y  naturales, y  
Ministro que ha |sido de Hacienda y Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R«y  Don Alfonso XIII, y  
com o Rbina Regente deiReino, ,

Vengo ón nombrarle Presidente de la Comisión á 
que se refiere el art. 6.° del Real decreto de 11 de Agos
to  último, por el que se dispone la creación en Madrid 
de un Instituto Central Méteorológicó.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  .siete. < ’

MARIA CRISTINA
El Ministro dé íóitó»to, ‘ '

darlos Mavarro y ifeodrlgo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 

r e a l e s  DECRETOS
A propuesta,del Ministro de U ltrm ar, en nombre 

de miAgusto Hijo el Re y D. Alfonso XIII; y  como Raí- 
na Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe1 de Admi
nistración, libres de gastos, á D. José Montero y  Vi
dal, en atención á las especiales circunstancias que en

él concurren, y  como recompensa de los buenos servi
cios que ha prestado en él Archipiélago filipino.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y  siete.
; MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, .

WáetoB» üalí&g'ULear.

En nombre de mi Augusto Hijo .el Rey D. Alfon
so XIII, y como ReinA Regente cieji Reino,
: , Yeiígo en declarar jbbiladó con 'é l baber , qué fíbr 
clasificación le corresponda y con los honores de Jefe 
Superior de Administración, libres dé gastos, en recom
pensa de sus relevantes servicios, á D. Carlos Cuervo 
Arango y Fernández, Subintendente de Hacienda que 
ha sido de la provincia de Santiago de Cuba.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ulfcramar. ■ >

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Como consecuencia de una instancia 

elevada h esta Superioridad en 23 de Agosto último 
por D. Francisco de Laiglesia, apoderado de la Com
pañía de navegación La Bandera Español^, y  de con
formidad con lo informado por la Dirección de Esta
blecimientos científicos de este Ministerio; S. M. el 
R ry (Q. O* G.), y en su nombre la Rsuma. Regente del 
Reino,,ha tenido á bien resolver que la autorización 

-concedida por Real orden de 16, de Mayo del corriente 
año á los buques de reciente construcción que se aban
deren en España de poder embarcar un primer ma
quinista de la nacionalidad que exija la casa construc
tora por el término d,e los seis meses de garantía, se 
baga extensiva á los vapores españoles que vayan al 
extranjero á cambiar sus máquinas, por considerar que 
se ñaban en idénticas condiciones para los efectos de 
que se< trata que los de nueva construcción; debiendo- 
entenderse, sin embarco, que para tener opción á di
cha autorización tendrán los buqués que sustituir por 
completóla máquina, y de ninguna manera estarán: 
comprendidos en ella aquellos que sólo cambien una ' 
parte ó verifiquen composturas de más ó menos consl- 
deifación.

De Real orden lo digo áV . E. para su noticia y  la de 
ele esa Corporación de su digna presidencia. Dios guar
de ¡á Y. E. muchos anos. San Sebastián 6 de Septiem
bre de 1887. ,

Ra f a e l  r o d r íg u e z  d e  a r i a s .

Sr. Presidente dú Centro Técnico Facultativo y  Con
sultivo de Marina. -  * - ’ ^

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada .interpuesto t 

ante este Ministerio por D: Joaquín AV'^illáverde á 
nombre de la Real Compañía. Asturiana .contra lo re
suelto por la Junta arbitral, de, Gijón,. quecjmfirmó el 
adeudo y recargo impuesto én la Aduana de 'Avilés 
á 296 kilogramos de planéh&sdé^cinc niquelado que se 
despacharon con declaración núm. 16/87 para adeudar 
los derechos de la partida 53 del Arancel y se aforaron 
por la 57 de dicha,tarifa: , -

Resultando que él consignatario, solicita que se rec-? ( 
tifique el aforo por lo declarado. alegando quedas cha- 
pas de ^ue'sé trata no son de áleación, sino que soade . 
cinc con un simple barniz de níquel, cobre ó latón én 
una de sus caras, dado por la galvanoplastia, y  que 
siendo su adhesión muy ligera no da á la qhapa otro

Valor que el de hacerla aplicable en la industria de oír 
jetos manufacturados:
5 Resultando del análisis practicado en la muestra 

que remitió la Aduana por el Consultor químico de ese 
Centro que son dos planchas de cinc recubiertas de co
bre y luego niqueladas:

Considerando que las citadas planchas no son so la  
dé cinc, sino dé pinc, cobre y níquel, que este último 
metal les da valor:

Considerando que el plaqué de oro y plata en hoja# 
se aforan como objetas de las mismas materias y que 
está en el caso de seguir este precedente;

i S.vM. el Rsy{Q. D. G.), y en su nombre la RsmA Re--, 
gente del Reino, conformándose con lo informada por 
eáá Dirección general, ha resuelto que se confirme el 
tM o de la Junta arbitral, se desestime el recurso de al
zada y  por equidad se releve al interesado del paga del 
recargo impuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años* 
Madrid 4  de Agosto dé 1887.

, , , . LÓPEZ PÜIGCERVER
84 ©iréctor general dé Aduanas.

Excmo. S r .:Vista una instancia de la casa Ouzille 
y  Compañía, solicitando que se hab lite el punto de Ri- 
benes, en la bahía de Vigo, para el desembarque de 
aceite* hoja de lata, estaño, plomo, maquinaria, mueble# 
y herramientas, que previa nente adeudados en la Adua
na de aquella localidad se conduzcan con destino á 
una fábrica de conservas que en el referido punto van 
á establecer los recurrentes:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Pontevedra, Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y  Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio:

Y considerando que la habilitación de que se trata, 
ha de contribuir al fomento de una industria de impor
tancia, sin gastos ni dificultades para la Hacienda;.

S. M. el R¿y (Q. D. GJ, y en su nombre la Rmnk 
Regente del Reino, de conformidad con lo •prépuesto 
por esa Dirección general, ha resuelto que se habilite 
el punto de Ribenes, eúda bahía dé Vigo, pará el des- , 

/embarque en él mismo de los efectos de que se deja he
cho, mérito, los cü¿lé$, después de adeudados en aque
lla Aduana, ,se conducirán al mencionado punto cork 
talones dé bahía, documento de la seria <7, núm. I.
< De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Agosíb de 1887

. LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general dé Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES  ORDENES 
Ilmo. Sr;': En vista de la instancia, presentada por 

,D. Romualdo Chavarri derlaTíerrera en solicitud d e  
quesetóm e razón. ea.esteMinisierio y se apruebe, en  
los términos que estableció ia íteal orden de 26 de Ju
nio del año último respecto á la fundación h -clia por 
la señora .Marquesa viuda deValderas, la establecida, 
por el mismo en lá parroquia de San Andrés de B ia- 
ñez, Valle de Carranza, en la provincia de Vizcaya: 

Resultando que el referido D. Romualdo Chavarri, 
por qscritura pública otorgada en esta Corte, con fe
cha 22 de Diciembre próximo pasado ante el Notario 
D. José García Lastra, ha fundado y  constituido una 
Obra piAda patronato.partícula; que tiene por ob je ta  
proporcionar lá instraoción primaria gratuitamente,, ¿  
perpetuidad, á 60 niños y  60 niñas, de cuatro h di;tíZ y  
ocho años de edad, que sean naturales y  residentes ea  
la parroquia citada, ó bien del vallé de Carranca cuan
do no se completa aquel número, para lo Ouai ex ige  
dos locales:

í Resultando que el fundador, para el mejor régimen
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y dirección de esta Obra que establece una Junta de 
Patronato, compuesta de un Presidente honorario, que 
lo será el Sr. Obispo de la diócesis de Vitoria, un Pre
sidente efectivo, que por ahora designa á sí misino, y á 
su fallecimiento el que nombre la misma Junta, y  
cuatro Vocales cuyas condiciones ó requisitos ha de
signado:

Resultando que el mismo, para el sostenimiento de 
• la fundación .fija el capital, consistente en una ins

cripción intransferible de 100.000 pesetas nominales de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100 de interés y  
•renta anual de 4,000 pesetas, cuya inversión indica, así 
como el destino que ha de darse tanto al capital como 
á la renta, en el caso que sufran disminución:

' Resultando que en ia escritura antes mencionada, 
■se consignan los estatutos á que se somete la funda
ción, así como e! reglamento, en el que se señalan las 
reglas por las cuales han de regirse la provisión de las 
Escuelas que se crean, los Maestros, una vez posesio
nados de ellas, y la Junta de Patronato, reservándose 
el fundador la manera de hacer la primera provisión de 
aquellas Escuelas, así como la facultad de reformar el 
reglamento:

Considerando que á esta fundación, así por su ob
jeto, como por la pretensión contenida en Ja instancia 
que ha presentado el fundador, son aplicables en todos 
sus extremos las disposiciones de la Real orden de 26 
de Junio-último, acordada en Consejo de Ministros, y  
en la que se fijaron los términos con arreglo á los cua
les ha de ejercer el Estado la suprema inspección y  vi
gilancia que le corresponde en general respecto á las 
fundaciones que tienen por objeto atenciones ó servi
cios de enseñanza con carácter de perpetuidad;

S. M. la R bjna Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo í). Alonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien decla
rar lo siguiente:

1.° Que autoriza y  aprueba la fundación de que 
queda hecha referencia, entendiéndose que el Gobier
no respetará todos ios derechos que se reservan al Pa
tronato de la misma;

2.° Que el Ministerio de Fomento ejercerá única y  
exclusivamente por si, y por medio de sus Delegados 
y  Autoridades que del mismo dependan,'las facultades 
que por el protectorado general sobre instituciones de 
de esta naturaleza corresponde al Gobierno, y las que 
en las escrituras de los estatutos y reglamentos de la 
fundación se establecen;

3.° Que el Gobierno ejercerá además en las Es
cuelas de que se trata, la inspección que en los esta
blecimientos de enseñanza le corresponde por lo que 
respecta á la moral, higiene y estadística;

4.° Que ha visto con agrado el acto de generoso 
desprendimiento llevado 4  cabo por elSr. 1). Rotnüah 
do Chavarri de la Herrera en favor dé la enseñanza, 
h a c ié n d o lo  p ú b lico  por m ed io  de la  G aceta o f ic ia l .

De fh‘a! orden lo digo á V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr. De conformidad con lo informado por la 
Junta de obras del Colegio Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos; S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), se ha dignado 
aprobar el presupuesto tercero» de las de reparación 
necesarias en el indicado edificio, formado por el Ar
quitecto D. Ricardo Velázquez, cuyas obras se ejecuta
rán por el sistema de administración, cargándose su 
importe da 4.926 pesetas y 80 céntimos al cap. 17 
deL presupuesto corriente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para ios fines 
oportunos. Dios guarde á Y. I. mucli03 años. Madrid 
20 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  del 22 del actual se inserta una Real orden 
del Ministerio de- Fomento, y en su art. l.° se dice, por error 
de copia: i). Juan Bautista Lázaro de Diego. Presidenta de la 
Sociedad Central de Arquitectos, debe decir: individuo de la 
Sociedad Central de Arquitectos.

CONSEJO DE EST ADO

REAL DECRETO
D. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios R e y  constitucio

nal de España, y eo su nombre y durante su menor edad la 
R u ina  Regente dei Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en úni
ca instancia, entre D. Salvador de Albacete, que representa á 
'£>. Joaquín García Alarcon, demandante;y Mi Fiscal, á nom
bre de la Administración general, demandada y coadyuvada 
por el Doctor D. Francisco del Castillo y'Lechaga, á nombre 
oe D. José Patezón, hoy sus herederos, sobre revocación de la 
Real Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de 
Marzo de 1883, relativa á la concesión de la mina Virginia.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del une'aparece:
Que en. instancia de 12 de Julio de 1876 solicitó del Gober

nador de Murcia D. José Palazón y Palazón, seis pertenencias 
mineras con el tirulo de La Virginia, de mineral plomizo, que 
Be hallaba descubierta en una labor coya procedencia y dutño 
se ignoraba, en terreno inculto de las Fuentes, paraje llamado 
Goto de las Fuentes y Loma del Losal, señaló como límite ai

* Norte la Rambla del Lo sal y hacienda ie  Calera* al Sur la* 
i loma del Collado de los Mozos y hacienda- de D. Rafael Lengo; 
i al Este la loma de los Cañizos- y al Oeste la loma del Collado 
[ de las Carretas; designó como- punto do partida una calicata 
i que había hecho á unos seiscientos metros en dirección Norte 
■ de Jas casas de las Cenizas:

Que en vista de esta instancia acordó el Gobernador que 
se instruyela expediente de caducidad de tea labores existen
tes en el perímetro designado para este registro, y hechas las 
oportunas publicaciones en el Boletín oficial* se pasó al Inge
niero Jefe de minas del distrito, quien en 20-de Mayo de 1877 
informó haber reconocido el terreno, encontrando las labores 
denunciadas en el más completo abandono, y, por consiguien
te, en. causa de justa caducidad de la concesión á que pertene
cieran:

■Que en 6 de Diciembre de 1876 reclamó Palazón contra la 
morosidad de la Administración:

Que publicado el informe del Ingeniero en el Boletín oficial 
sin que se presentara reclamación alguna, declaró el Gober
nador en i7 de Julio de 1877 caducadas las concesiones que 
pudieran existir dentro del terreno designado para este regis
tro, y como tampoco se hiciera reclamación, en 18 de Octubre 
admitió la solicitud del registro, origen del expediente:

Que también se publicó esta providencia, y en 23 de No
viembre siguiente solicitó Palazón que se procediera, á la de
marcación, á cuyo efecto se pasó el expediente ai Ingeniero 
Jefe en 20 de Febrero de 1878:

Que mientras tanto, en 23 de Marzo de 1877, D. Rafael 
Lario, apoderado de D. Joaquín García Alarcon, había solici
tado con el nombre de Viernes de Dolores quince pertenen
cias de mineral, ferruginoso en terreno inculto de los señores-' 
Fuentes de la Unión y de D. Rafael Lengo del Aigar, paraje 
llamado Cabezo, sin nombre, ai Este del nombrado de lOs Rin
cones, Diputación de San Gínés, término de Cartagena, lin
dando a l Norte la hacienda de Calera de los Sres. Fuentes, 
Oeste, mina de Rosa de Jericé; Medio lía, tierras de labor de 
D. Rafael Lengo, y Levante, hacienda de te Calera:

Designó como punto de partida una lab'v que se haría al 
Este dei Cabezo de los Rincones, á unos dose -otos metros, 
dirección Este del punto de partida de lam ina Rosa ue Ja
rico:

Que admitida la precedente solicitud por decreto del Go
bernador de 3 de Abril de 1877, y publicados los oportunos 
edictos en Cartagena y Murcia, y en el Boletín oficial de la pro
vincia sin que se hiciera reclamación alguna, solicitó el inte
resado que se procediera á la demarcación, y el Gobernador 
acordó en 25 de Junio que para este efecto pasara el expe
diente á informe del Ingeniero Jrie del distrito:

Que en 30 de Agosto de 1877 protestó el interesado contra 
la morosidad de la Administración:

Que en 12 de Noviembre siguiente procedió el Ingeniero 
D. Andrés Alcolado á practicar la demarcación, operación que 
se efectuó sin que se dedujera reclamación alguna:

Que el Gobernador, en 14 de Enero de 1878, aprobó el ex- 
pediente, concedió á D. Joaquín García Alarcon ia propiedad 
de la mina Viernes de Dolores, y mandó expedir el título de 
propiedad, que se entregó al intéresado en 29 de Marzo si
guiente:

Que en 1 . °  de Jplio de 1878 el Ingeniero D. Ricardo Sán
chez Madrigal manifestó al Gobernador que hacía suspendido 
la demarcación de la mina Virginia núm. 5.798 por haber en
contrado en el terreno la mina Viernes de Dolores, núm. 6.132, 
más moderna que aquélla, y que comprendía casi la mitad del 
terreno pedido por la Virginia, precisamente el de más inte
rés para el Registrador, sin dejarle espacio franco para la 
única pertenencia que exige la ley, y  propuso que se dejr 
se sin efecto la demarcación de ia mina más moderna y  se 
procediera á la de los dos registros por orden de prioridad, se
gún está prevenido:

Que en decreto de 9 de Agosto acordó el Gobernador que, 
expedido el título de propiedad de la mina Viernes de Dolores, 
no podía dejarse sin efecto su demarcación, y que en su con
secuencia se diera vista del informe del Ingeniero á D. José 
Palazón para que en el término de quince días expusiera lo 
qué estimase conveniente á su derecho:

Que notificada esta resolución á Palazón en 7 de Septiem
bre siguiente, soliritó en 16 del propio mes que la demarcación 
se hiciera por el orden de antigüedad, y el Gobernador, en de
creto de 20 de Septiembre, acordó no haber lugar por hallarse 
expedido el título de propiedad de la mina Viernes de Dolores, 
y no quedando á Virginia terreno franco para el mínimum 
de pertenencias que marca la ley declaró su expediente fene
cido y sin curso:

Que contra esta, providencia, notificada en 27, acudió Pa
lazón en alzada para ante el Ministerio de Fomento en 23 de 
Octubre, y  aquel departamento ministerial, de conformidad 
con el dictamen de la Junta Superior Facultativa de minería, 
expidió la Real Orden de 7 dé Julio de 1880 revocando el de
creto apelado, y disponiendo se procediera á la demarcación 
de la mina Virginia, previas tes debidas formalidades y cita
ción del concesionario de Viernes- de Dolores, haciéndose su 
deslinde del terreno pretendido por ambos registros, por me
dio de peritos nombrados por las partas y tercero en. discordia 
por la Autoridad, y levantando plano topográfico del terreno, 
hecho lo cual el Gobernador dictaría la providencia que esti
mara justa:

Que devuelto el expediente al Gobierno de la provincia de. 
Murcia se pasó al Ingeniero Jefe para que practicara el des
linde y la demarcación acordados, y al efectuar esta última 
operación protestó D. Joaquín García Alarcon, alegando que 
se le cercenaban cuatro pertenencias de su mina Viernes de 
Dolores, de la cual había obtenido el título y  constaba inscrito 
en ei Registro de la propiedad, y que la designación de Vir
ginia estaba mal hecha porque se suponía en la Diputación 
de Forman, término de 3a U d í ó d ,  y  se hallaba realmente en la 
de San Ginés, término de Cartagena, y ei punto de partida se " 
había señalado con vaguedad por existir dos casas llamadas 
de las Cenizas y no haber precisado á cuál se refería:

Que el Ingeniero informó que, efectivamente, hablados ca
sas ñamadas de las Cañizas, pero como la una distaba 400’ 
metros del punto de partida de la mina y te, otra 700, y en la 
solicitud se fijaban unos 600, era indudable que se refería á 
la última, que también había error en la designación de la 
Diputación y el término, pero, sin embargo, la de los linderos 
era tan exacta que no era posibie confundir con otro el terre
no solicitado,- y de consiguiente aquellas equivocaciones no 
eran suficientes para declarar mal hecha la designación, pues 
la ley de minas no exige, ni puede exigir una exactitud ma
temática en todos los datos, lo cual supondría para hacer un 
registro una operación idéntica á la demarcación hecha por 
perdonas peritas, y aun entre varios registradores de un m is
mo terreno habría de preferirse al que mejor hiciera la desig
nación, y no al que tuviera prioridad en la solicitud:

Que el Gobernador, e n l.°  de Febrero de 1882, teniendo en 
cuenta que en la demarcación se habían guardado constante
mente los puntos de designación, acordó, de conformidad con 
el informe de la Comisión provincial, que continuara la.tra

mitación áél expediente y  ge exigiera al interesado el opor
tuno papel de reintegro:

Que presentado que fue* por aquél, aprobó el Gobernador 
©1 expediente por Decreto*de 15 de Abril de 1882 y mandó 
expedir á Pálazón el correspondiente título de propiedad:

Que de este decreto apeló ante el Ministerio D. Rafael La- 
rio en nombre de D. Joaquín García Atercóo, concesionario 
de la mina Viernes de Dolores, y remitido el expediente á in
forme de te Junta superior facultativa de minería, lo evacuó 
por mayoría,, proponiendo que se desestimara el recurso de 
alzada y se declarase nulo el título expedido á la mina Vier
nes de Dolores, así como 1a demarcación, y se retrotrayeee al 
estado que tenía antes de verificarse esta operación, que so 
practicaría en el terreno que hubiera quedado franco:

Que uno de los Vocales formuló voto particular en el sen
tido de que se revocase la providencia apelada, se anulara la  
demarcación de Virginia y se verificase de nuevo- en terreno 
franco:

Que el Ministerio de Fomento, de conformidad con lo pro
puesto por la Junta y la Dirección, expidió 1a Real Orden 
de 18 de Marzo de 1883, resolviendo: primero, confirmar el 
decreto apelado por el cual el Gobernador de la previ ocia de 
Murcia aprobó el expediente minero titulado La Virginia;, 
segundo, revocar el que dictó la expresada Autoridad en 14 de 
Enero de 1878 aprobando el expediente Viernes de Dolores;, 
y tercero, que se devolvieran uno y otro ai expresado Gober
nador para que terminara en forma legal el Virginia, y para 
que, retrotrayendo el doBomíoado Viernes de Dolores ai esta
do que tenía antes de la de ?.■ arcado©, se practicara de nueva 
esta diligencia sobre el terreno que hubiera dejado franco y 
registrable la Virginia:

Vistas tes actuaciones conteneioso-administrativas, en la& 
que consta:

Que el Licenciado D. Salvador de Albacete, en nombre de 
D. Joaquín García Atercóo, dedujo contra la anterior Real 
Orden demanda, que amplió luégo qne íaé declarada proce
dente en vía contenciosa, con la súplica de que dicha resolu
ción fuera revocada en todas sus partes ó en lo que fuera gra
vosa, y vulnera los derechos del demandante, declarando á la  
ves que es firme y subsistente te concesión Viernes de Dolo
res, conforme al título de propiedad expedido en 19 de Fe
brero de 1878:

Que con escrito de 28 de Junio de 1883 presentó el Licen
ciado Albacete una certificación de la Administración de Con
tribuciones y Rentas de Murcia, en que consta que D. Joa
quín García Alarcon tiene satisfechos los derechos de superfi
cie por la mina Viernes de Dolores:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración general y que se 
confirme la Real Orden impugnada:

Que ei Doctor D. Francisco dei Castillo, que había sido te
nido por parte en nombre de D. Francisco Palazón, Registra
dor de la mina Virginia, contestó la demanda con la misma 
súplica que Mí Fiscal y con análogos fundamentos:

Que habiendo fallecido D. José Palazón presentó el Doc
tor Castillo poder otorgado por la viuda de aquél. D o ñ a  Jua» 
na López Herrero; por sí y como representante legal de sus 
menores hijos, Doña Juliana, Doña Nicolasa, Doña Josefa y  
D. Antonio; y la Sección de lo Contencioso hubo por parte & 
dicho Le Irado

Visto el art. 32 de la ley de Miñáá dé 6 de Julio de 1859* 
reformada por la dé 4 de Marzo de 1868, que én su, segundo 
párrafo dice: «Si el Ingeniero hallase defectuosa ó mal hecha 
la designación por inexactitud en las m e d i d a s ,  ó por super
posición á alguna parte de pertenencias a j e n a s  que tuviesen 
viejos derechos, 3a rectificará al demarcar, de acuerdo con el 
interesado, siempre que hubiese terreno franco»:

Visto el art. 30 del Reglamento de minería de 24 de Junia 
de 1868, según el cual los Investigadores y Registradores de
signarán las pertenencias que soliciten, expresando clara y 
circunstanciadamente el punto d nde hayan de comenzar las 
labores, á partir del cual determinarán los linderos con preci
sión, cuando de los reconocimientos de los Ingenieros resul
tase que ni ios puntos de referencia ni los linderos correspon
den á los mencionados en 1a designación ó que estos últimos 
no son linderos, ó distan del punto de partida un espacio du
plo del señalado en la solicitud, se considerará distinto el te 
rreno pretendido‘de aquel en que se prac-.ique el reconoci
miento, quedará siñ efecto la designación y sin recurso el ex
pediente, decretándolo así el Gobernador:

Visto el art. 20 de la citada ley, que previene que lo mis
mo en las investigaciones qne en el registro, la prioridad de la 
solicitud confiere .derecho preferente á la concesión y pro
piedad:

Visto el art. 75 del Reglamento, que ordena no se admita 
ni dé curso á solicitudes de reg s'ro ó investigaciones que.se 
refieran á terrenos ya registrados ó investigados, cuyos ex
pedientes se hallen en trámite y tengan admitidas las solici
tudes y publicada la designación, á no ser que en dichas so
licitudes se exprese que dichos expedientes han incurrido en 
vicio que les invalide, ó aunque no se exprese haya motivo 
fundado para creer en la e-xistencia de tales vicios;

Visto el art. 47 del mismo Reglamento que dice: «Para ha
cer tes demarcaciones se seguirá el orden de preferencia de los 
expedientes coa relación á su prioridad, contada desde la fe
cha de presentación de tes solicitudes, siempre que se trate de 
minas situadas en una misma comarca»; á este orden riguroso 
sólo podrá faltarse cuando 1» distancia y el aislamiento alejen 

* todo temor de causar perjuicio:
Visto el art. 31 de te ley, que en su tercer párrafo manda se 

notifique previamente al Registrador la época del reconoci- 
mieuto y demarcación de sus pertenencias, que sean igual
mente notificados los dueños de tes minas colindantes, y que 
además se anuncien las demarcaciones en ei Boletín oficial: 

Visto el art. 4 5 del Reglamento, según el cual, el Goberna
dor dispondrá que se hagan en te  capital de la provincia las 
notificaciones á que se refiere el art. 31 de la ley si en la mis
ma capital residieren los dueños ó solicitadores dé las minas 
ó registros lindantes con 3a demarcación que haya de ejecu
tarse si estuvieren ausentes de la capital á la notificación* 
en su persona suplirá el correspondiente anuncio en el Boletín 
oficial:

Visto la 16.a de tes disposiciones generales del Reglamen
to, según 1a cual en minería no se adquirirán derechos si se 
prescinde de te estricta observancia y puntual cumplimiento 
de la ley y Reglamento:

Considerando que las cuestiones que en el presente pleito 
se discuten se reducen á tres, á saber: primera, determinar si 
en el expediente Virginia se ha incurrido en vicios que 1© 
anulen; segunda, si el expediente Viernes de Dolores adolece 

- de algún vicio de la misma naturaleza; tercera, si habiéndose 
expedido á esta última mina el título de propiedad es posible 
declarar nulo su expediente:

Considerando que en cuanto al expediente Virginia los 
vicios que se le atribuyen se reducen á haber formulado la de
signación con error en el término en que los terrenos se ha
llan situados, y con vaguedad respecto &l punto de . parti
da por haberte referido á una casa llamada de las Cenizas.
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siendo dos las que con fcal nombre son conocidas en la loca
lidad:

Considerando que la legislación de Minas sólo exige pre
cisión en la designación dei terreno en cuanto baste á no 
confundirle con otro, supuesto que autoriza ai Ingeniero que 
Ya á proceder á demarcar para rectificar la designación defec
tuosa,'y determina en el art. 30 del Reglamento los casos en 
que procede declarar el expediente fenecido y sin curso por 
errores de la demarcación:

Considerando que el expediente de la mina Virginia 
no lia incurrido en ninguno de los casos expresados, pues el 
error de citnr el término de la Unión en lugar del de Carta
gena, y la existencia de dos casas llamadas de las Cenizas no 
ha impedido al Ingeniero precisar ni determinar el terreno en 
cuestión, así en el reconocimiento de las labores antiguas 
para el expediente denuncio como en el practicado al proceder 
á la demarcación, porque los linderos resultan bien delimita
dos, y situado el terreno en el confín de ambos términos no 
resulta un error esencial el confundir uno con otro, y en cuan
to al punto de partida se ha expresado con exactitud relacio
nándole con la casa situada aproximadamente á la distancia 
mencionada en la solicitud :

Considerando que, por virtud-je las razones expuestas, 
el expediente Virginia, no ha incurrido-en vicio alguno que 
impbque nulidad: -

Considerando que en cuanto al expediente Viernes de Do
lores se ha infringido el art. 47 del Reglamento, toda véZ que 
sin embargo de haber sido solicitada dicha pertenencia diez 
meses después que lo fué la de la mina Virginia y tratándose 
de minas situadas en una misma comarca, y aun en un mismo 
terreno, se procedió á Ja demarcación de la mina Viernes dé 
Dolores sin guardar el orden de prioridad preceptuado por el 
referido art. 47 del Reglamento:

Considerando que no resulta en el citado expediente que 
se publicara con anterioridad la época de la demarcación en el 
yBoletín oficial, ni tampoco que se citara personalmente al in
teresado en la mina Virginia á pesar de ser vecino de la capi
tal de la provincia* infrigiéndose de este modo los citados ar
tículos 31 de la ley y 45 del Reglamento, y haciendo imposible 
que dicho interesado protestara contra la demarcación:

Considerando que por virtud de tales infracciones resultó 
concedida la mina Viernes de Dolores antes de que se demar
cara la Virginia, contraviniendo también á lo preceptuado en 
el art. 20 de la ley, según el cual la prioridad de la solicitad 
confiere derecho preferente á la concesión y propiedad:

'Considerando’ que tales infracciones lega!es constituyen 
otros tantos vicios que anulan el expediente Viernes de Do
lores en que resultan cometidos y á partir del momento que 
se cometieron; y

Considerando que respecto á la tercera cuestión, ó sea á 
■decidir sí la Administración tiene falcúltades para reponer el 
expediente de dicha mina al estado de demarcación á pesar 
de hallarse expedido el título de propiedad, si ésta resulta 
en sentido afirmativo por la constante jurisprudencia del 
Consejo de Estado, fundado en la 16.a de las disposiciones 

¿ generales del Reglamento, porque no adquiriéndose derechos 
en minería, si se prescinde de la puntual observancia de la 
ley y Reglamento es indudable que en el caso presente el 
Registrador de Viernes de D olores no adquirió derecho algu? 
no desde que se cometieran las infracciones legales que que
dan expuestas:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguiíre, Presidente;1 D. Féhx Gar
cía Gómez, D. Pedro de Madrazo, el Marqués délos Ulagares, 
D. Dámaso de Acha, D. Juan Burra, D. José Creagh, D. En
rique Cisoéros, D. Antonio Guerola, D . Joaquín”  Medina y 
D. Juan F. Ría ño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reí o,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta á nombre de D. Joaquín García Alareóa contra la 
Real Orden de 18 de Marzo de 1883, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete. =  MARIA CRISTINA. -- El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución fin a l en la  instancia y  
autos á que se refiere; que una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la  G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 12 de Julio de 1887.=Antonio Alcántara,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 30.000 

mantas con destino al material de acuartelamiento, se convoca 
por el presente anuncio á los que puedan tomar parte en ella, 
con sujeción á.las leglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Dirección v en las lo tendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Oástilla la Vieja y-Baleares, el día 2 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del pliego de condiciones, la 
muestra de manta que se subasta.

2.a El acto -e verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento dé contratación de 18 de Judio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitádores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legaloaente representados en 
,el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las. aclara
ciones que se necesiten, y en su caso acéptar y firmar el acta 
del remate.

4.a El precio límite fijado es el de 13 pesetas 40 céntimos 
por manta.

Madrid 21 de Septiembre de 1887. ==.Weyler.

Modelo de proposición. *
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  y domiciliado en   ente

rado del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  (ó Boletín oficial d e . e l  d ía .. . . .  de. . . . . .  núme- :
r o . . . ,  según el cual han fie ser contratadas 30,000 mantas 
para el servicio de acuartelamiento del Ejército, se compro
mete á entregarlas al precio d e . . . . .  (en letra) pesetas man
ta. Y para que sea válida esta proposición,^acompañael do

cumento justificativo del depósito de hecho en la Caja
general de Depósitos (ó en la sucursal de la Caja de Depósitos
de ) según lo prevenido en las condiciones 6.a y 7.a del
pliego.

(Fecha y firma del proponente).

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  128.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R IT Á N IC A S  
Irlan d a  1S.).

© 3 © .  M o d if ic a c io n e s  d e l  v a l i m i e n t o  d e  l a  b a h ía  
d e l  S u r  (puerto de Wexford). (A. a. N., número 104/607. Pa
rís, 1887.) A consecuencia de haberse extendido el recodo S. 
del Dogger Bank, se han hecho las siguientes modificaciones 
en el va liza miento de la bahía del S. (inmediaciones del puer
to de Wexford) por el S.

La boya Dogger del S. es plana, pintada de negro, coa las 
palabras -S. Dogger con letras blancas; está fondeada en 6 me
tros-de agua, en las bajamares de sizigias, á un cable al S. de 
su antigua situación y bajo las siguientes demoras: la boya 
Holden B*ds, al S. 13° E. á 2,6 millas; la iglesia de la Asun
ción en "Wexford un poco abierta ¿1 S. de Bull Perdí, al 
N. 67° O.; el asta del pabellón de la punta Rosstyre, al N. 38° O.

La boya Fraser sé ha retirado.
La boya üantoon es en la actualidad cónica, á fajas hori

zontales negras y blancas y fondeada en 2:lq l de agua, en las 
bajamares de sizigias, próximamente á 0,5 de cable al N. 74 
NO. de su antigua posición, bajo las demoras siguientes: Boíl 
Perch, al S. 40° O.; el asta dei pabellón de la punta Rossiare, 
al N. 41° O. á 2,5 cables.

Carta núm. 221 de la sección IL
M A R  R O J O  

Costa ©•
© 3 1  ̂  S it u a c ió n  d e  un  c a s c o  a l  N . d e  l a  i s l a  S e g a l  a . 

(A. a. V , núm. 104/608. París, 1887.) Según participa el Co
mandante del buque de guerra inglés Dotphin, el vapor Gra- 
ville varó próximamente á 2 millas al N. de la isla Regala 
(banco Dahalak).

El buque, cuyo palo y chimenea estaban todavía en su si
tio, queda en 5^,5 de agua bajo las demoras siguientes: la 
punta NE. de la isla Segala, al S. 27° E. á unas 2 millas, la 
punta SO. de la isla Bilha al N. 66° O.

Situación próxima: 15° 47' N. y 46° 5 8 'E.
N o t a . Es probable que el Qraville no se desguace en al

gún tiempo.

Carta núm. 554 de la sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICOIDEL NORTE 
España (costa €&•).

©3>SI. B o y a  d e  l a  r ía  d e  V ig o . Según participa el, Inge
niero encargado del,servicio marítimo de la provincia de Pon
tevedra, ha quedado nue vamente coíocáda én su -emplaza
miento la boya modelo Ó que val iza el bajo de cabo de mar 
en la ría de Vigo, y que había sido retirada á tierra para repa
sar la avería de haberse descubierto en ella una vía de agua.

Plano núm. 198 de la sección II.
Portugal.

© 3 f £ .  D e t a l l e s  s o b r e  ttna m a r c a  d e l  c a b o  d e  S a n  V i 
c e n t e . (A. a. N-, núm. 105/616. París, 1887.) Según participa 
3a Dirección general de Trabajos geodésicos de Lisboa, la pi
rámide blanca que se menciona en el Aviso núm. 592 de 1887 
es una señal geodésica (pirámide Aspa) construida en 1864 
á 8.050 metros al N. 30° 30' E. del faro del cabo San Vicente y 
á 800 metrós de la línea de costa, sobre una colina de 158m,6 
de elevación.

La pirámide es de base cuadran guiar de 3 metros de lado, 
y su altura de 9na,6. ,

Cartas números 703 y 115 A de la sección II.
Madrid 16 de Agosto de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Siendo festivo el día señalado en la G a c e t a  del 26 de Agos
to último para celebrar la subasta de postes con destino á las 
secciones de Badajoz y Cáceres. se anuncia al público que di
cha subasta se celebrará el día 26 de los corrientes.

Madrid 16 de Septiembre de 1887.=:E1 Director general, 
Angel Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á la Superiora del Colegio de niñas huérfanas de San 
José, establecido en la villa de Pinto, de esta provincia, para 
rifsr con carácter de beneficencia, y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de dicho Colegio, un juego fie cama, 
una mantelería de 12 cubiertos con un escudo bordado en el 
centro y seis camisas bordadas de señora, cuyos efectos le han 
sido donados gratuitamente para dicho fin; quedando obliga
da á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el 
del timbre correspondiente y á cumplir las formalidades pre
venidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 16 de Septiembre de 1887. =  El Director general, 
Manuel María del Valle.

Junta de Clasés pasivas.
Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Agosto último.
c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  PENÍNSULA ‘

D. Feliciano Marina de Lobera, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas', cuatro quintáis 
partes del sueldo de 5.000 que lé sirve de regalador, y por rei

unir 38 años, 8 meses y 4 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la Juntada Glasés pasivas 
con fecha 27 de Junio de 1885 le fueron reconocidos en con
cepto de cesante 38 años, 2 m^ses y 15 días, y Administrador 
de Contribuciones y Rentas de la provincia de Valiadolíd 5 
meses y 19 dins.

D. Juan Guillermo Acostav Serrano, clarificado en con
cepto de jubilado coa el haber anual de 2.800 peseta*, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 35 años, 7 meses y 12 días dfr servicios. Extracto de 
jos mismos; en sesión celebrada por la primitiva Junta de 
Pensiones civiles con fvcba 17 de Septiembre de 1874 le fueron 
reconocidos en situación de cesante 23 años, 3 meses y 5 días, 
y Oficial segundo y primero de la suprimida Junta d« Pensio
nes civiles y de la actual de Clases pasivas 12 años, 4 m-'ses y
7 días.

D. Angfi Torres y Morgade, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 23 
años. 2 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Celanova un año, 8 meses y 23 días; Juez 
de paz del distfito de Trijo uu año, 5 meses y 28 días, y Juez' 
de primera instancia de varios partidos 12 años, y se le abonan 
por razón de carrera 8 «ños.

D. Juan Antonio Miranda y Hernández, Inspector de se
gunda ciase que fué del Cuerpo de Orden público de la pro
vincia de Córdoba, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo- 
do 2.000 qu^ ie sirve de regulador, y por reunir 29 años, 11 
meses y 15 áíns de servicios que en situación de. cesante lo 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 26 de Marzo 
último.

D Gregorio Cuerdo y Grande, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por no 
reunir el mínimum de años deservicios que para el efecto 
exige la ley. Se le reconocen 11 años, II meses y 23 días de 
servicios. Extracto de los miamos: Mozo y Vigilante d-d Mu
seo nacional de Pintaras, no se le abonan por no exigir las 
condiciones que oara el efecto exige la ley. .Ordenanza y 
mozo del Ministerio de Fomento 7 años, 10 meso» y 16 días, 
Portero de la clase de cuartos de dicho Ministerio 4 años, un 
mes y 7 días.

D. Luis del Rey y Medrano, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á sentamiento de haber pasivo por la mis
ma razón que al anterior. Se le reconocen 6 años, 7 meses y 7 
días de servicióse Extracto de los mismos: Aspeantes de se
gunda clase á Oficial del Cuerpo de Administración civil 6 
meses y 17 día*; Auxiliar amanuense-del Ministerio de la Go
bernación 9 meses y 11 días; Oficial de quieta clase del Cuer
po de la provincia de Ciudad Real, tío se le abona este servi
cio con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Presu
puestos de 1865; Oficial de Administración civil de quinta 
cíase, Escribiente de la de segundos del Ministerio de la Go
bernación un mes y 16 días; Aspirante á Oficial' de primera 
clase de Administración civil y Escribiente de la de terceros 
de dicho Ministerio, no se le abona según lo dispuesto en el 
artículo 6 .®, regla 1 .a del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial de cuarta cla^e de Administración civil de los 
Gobierno de Granada 5 mese* y 16 días Oficial de tercera, 
cuarta y tercera clase de Administración <úvd de los Gobier
nos de Granada y Madrid 8 meses y 26 días; Promotor fiscal 
de los Juzgados de primera instancia de Alfaro y de La Caro
lina 6 meses y 8 días; Secretario dei Gobierno civil de Ciudad

 ¡Re l̂ 5 meses y 25 días; Juez de primera instancia de Naval-
carnero 9 mésBS y 14 diásfGob’éfrÚadbí civil' de Toledo 6 tne- 
seá y 18 días; Director general - de ■ Administración' local y de 
la de Correos un año y 11 dias y  Gobernador civil de Cádiz 6 
meses y 25 días.

D. Jacinto María de Terrazas y de la Lastra, clasificado en 
concepto de cesante sin derecho á seña1 amiento de haber pa
sivo por ser su base de carrera posterior á la publicación de 
la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 
25 años, 4 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial cuarto del Consejo provincial de la Curuña 3 
años, un mes y 18 díasq Auxiliar de Reatas Estancadas déla  
Administración de Hacienda de la misma provincia 9 meses y  
un riía; Oficial tercero, y de la ckse de cuartos, terceros y se
gundos del Gobierno civil de Lugo 8 «ñ^s, 6 meses y 12 días; 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de Ja 
provincia de Lugo y Vizcaya un año y . 11 días; Oficial tercero 
déla Administración de Hacienda de la Curuña 2 años un 
mes y 6 días; Guardalmacén de efectos estancados de la mis
ma provincia 4 meses y 12 días, y Jefe d« Negociado de terce
ra, segunda y primera clase de Hacienda de las Administra
ciones económicas de Válla'dólid y Granada 9 años, 5 meses 
y 9 días.

c l a s if ic a c io n e s  d e  u l t r a m a r

D. José María Garelly, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 9 200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 11.500 que íe sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 4 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mimaos: 
Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de la Goberuac-óü 2 
anos, 10 meses y 15 días; Jefe de Negociado con el carácter de 
Oficial cuarto y de Auxiliar de la.clase de mayores del citado 
Ministerio 2 años, un mes y 19 días; Oficial de Dirección de 
la clase de primeros de id. 2 meses y 29 días; Gobernador ci
vil de las provincias de las Bateares, Avila y Vizcaya 3 año*, 
11 meses y 5 días; Consejero de la Sección de Oontribaeioüef* 
del Consejo de Administración de-la isla de Cuba 4 «ños, 7 
meses y 22 días; Ministro interino del Tribunal superior de 
Cuentas de dicha isla 10 meses y 26 días; Magistrado de las 
Audiencias de la. Habana, Puerto Príncipe y la Habana 4 
años, 6 meses y 13 días; con licencia ea la Península 8 meses; 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Habana 7 años, 10 
meses y 3 días; con licencia en la Península, no se le abona 
tiempo alguno con arreglo á lo dispuesto en el .art. 3.°, párra
fo tercero de la ley de 23 de Mayo de 1870. Be le abonan como 
cesante por reforma 6 meses y 24 días, y por razón de carrera
8 años.

D. Emilio Aguilar y Angulo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2 000 peseta», dos quintas par
teŝ  del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por* re
unir 21 años, 9 meses y 12 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en la Caja de quintos de Sevilla un mes y 7 rifas- 
Oficial cuarto segundo de los Gobiernos de Hueiva y Sevilla 
un año, 4 meses y 5 días; Oficial segundo y de la clase de ter
ceros, segundos y primeros del mismo Gobierno civil de Sevi
lla 6 años, 5 meses y 2 días; Secretario del Gobierno de la 
provincia de Haelva un año, 4 meses y 19 días; Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la isla de Cuba un año, 2 mesés y 2 
días; Jefe de administración de segunda cia*e de Puerto" Rico 
un año, 9 meses y 7 días; Alcalde mayor de Mayagüe? 21 días; 
con licencia en la Península 4 meses, y Magistrado de la A u
diencia de Puerto Rico un año, 2 meses y 9 dias, y  se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

(Sbé&Minmri.)
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. — N egociado  de E s t a d ís t ic a  co m e rcial

Resumen de las santidades, calores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares, durante el mes de Julio del año
de 1887, comparado con igual mes del de 1886.

A R T Í C U L O S 'UNIDAD

EN EL MES DE JULIO 

DEL AÑO DE 1S86

; EN EL MES DE JULIO 

DEL A'ÑO DE 1887

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1886 í  1 8 8 7

Más en el mes de Julio de 1887. Menos en el mes de Julio de 1S87.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Dereclios.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Derechos. 

Pesetas. Cantidades.
Valores.

Pésetas.

Derechos* 

Pesetas .

CLASE 1.a
Carbones minerales . ............................
Cok.....................................................

Tonelada. 
Idem. . . .

39.388
26.805

728.678
495.893

49.235
33.506

87.245! 
26.788

1.614.023
495.385

109.055
33.485

47.857 885.345
p

59.8201
p

>
17

264.863
p
p

P
508

26.490
p
p

788
49.676
14.718
»

P
21

' 1.087
p
p

503
10.254

5.134
»

Alquitranes, breas, etc............. .
Petróleos brutos naturales................
Idem rectificados......................... ......

K ilo g .. 
Idern . . . .  

: Idem . . . .

1.049.748
2.729.503

59.602

104.975
559.560

13.708

4,304
11.191
3.244

784.855
6.405.028

76.975

78.485
1.313.030

17.704

3.217
26.261

3.617
3.675.465

17.373
753.470

3.996
15.070

373
Vidrio hueco, común ú ordinario. . . . .  
Cristal y el vidrio que le im ita.. . . . . . .
Vidrio y cristal plano.....................
Vidrios y  cristales azogados..................

-4.dem • #. .
i Idem. . . .  

Idem. . . .  
Idem. . . .

316.191
96.201

133.987
6.910

94.858
163.542
107.190

22.112

21.068
34.552
23.675

4.792

313.569
66.980

115.590
75.017

94.070
113.866
92.472

240.054

20.565
24.298
18.541
52.022 68.107

p

217.942

p
p

47.230

2.822
29.221
18.397
p

CLASE 2.a
ú

Hierro colado en lingotes y  el v ie jo ,.. 
Idem dicho en tubos de todas ciases.. 
Idem id. en manufacturas ordinarias.
Idem id. en id. finas......................... .
Idem forjado y  acero en barras carriles 
Idem dicho y  acero en chapas de más 

de 6 milímetros de grueso, y los re
doblones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

K ilo g .. . .
Idern . . . .
Idem___
Idem . . . .  
laern . . . .

Idem . . . .

845.535 
745.018  

I 383.749 
1 80.781 

686.229

302.886

52.846
108.028
90.181
52.508

102.934

60.577

21.105
29.015
24.903
10.794
34.722

22.348

1.595 .414  
804.101 
407.444 
102.241 

1 59.936

297.147

99.713
116.594
95.749
66.456

8.990

58.777

31.909
28.143
24.896
12.066
2.731

24.487

749.879
59.083
23.695
21.460
>

*

46.867
8.566
5.568

13.948

>

10.804
p

1.272

2.139

»
p
»
»

626.293

5.739

p
p
p

93.944

1.800

p
872

7

31.991

p
Idem dichos en barras y en chapas 

hasta 6 milímetros de grueso y ejes, 
llantas e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 1.290.869 309.809 125.328 1.639 .168 379.571 149.807 348.299 69.762 24.479 p p p

Idem id. en piezas grandes para la cons
trucción de edificios, puentes, e tc . .

Idem id. en alambre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en clavos y tornillos...............
Idem id. en tubos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. en tela metálica sin o b rar.. .  
Idem id. en manufacturas de todas cla

ses no tarifadas expresamente..........
Idem id. en objetos inutilizados...........
Hoja de lata en planchas. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dicha labrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cobre de primera fundición y el viejo 
Idem y  latón en barras y lingotes y el 

latón vieio .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem

Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .

Idem. . .  •

108.212
436.863
251.195
127.930
12.970

588.911
315.010
202.773

7.326
11.354

6.296

32.464
152.902
138.157
37.100
11.024

465.240
25.201

101.386
74.872
11.354

7.870

12.307
29.215
39.628
14793
2.064

126.438
7.680!

38.574
3.776
1.307

1.171

374.204
348.669
207.096
148.540
10.111

557.078

279.262
7.002

12.773

4:714

112.261
121.959
112.423
43.076

8.542

439.929

139.631
14.214
12.773

5.892

43.885
22.824
30.473
13.157

1.507

110.523

39.874
3.751
1.501

887

265.992
p

20.610
p

>

76.489
p

1.419

P

79.797
p

*6.976
>

p

3*8.245

*1.419

p

31.578
p
»
p
p

»

1.300 

* 194

p

p
88.194
44.099

*3.859

31.833
315.010

p
324

p

1.582

p
30.943
25.734

2.482

25.311
25.201
p

658
p

L978

•6.391
9.155
1.636

557

15.915
7.680

* 205 
>

284
Idem id. en planchas y  clavos y el 

alambre de cobre.......... . 29.375 44.063 11.948 27.964 41.946 9.529 * i p 1 .4 1 1 2 1 1 7 2.419
Idem id. en tubos y piezas grandes á

medio labrar......................... ..............
A ln m h rp  de latón ...............................

Idem. . . .  
Idem. . . .

33.647
6.823

' 67.294 
10.235

16.497
1.600

15.346
7.072

30.692
10.608

7.475
1.476 *1.249 *  373

p
»

18.301
p

36.602
p

>
9.022

124
Tela metálica de cobre ó latón sin 

o brar..................... .......................... Idem . . . . 978 2.445 410 966 2.415 416 y 6 12 30 p

CLASE 3.a
<

Palos tintóreos y  cortezas curtientes.. 
Productos del reino vegetal ho tarifados 
• PTnreMa mente............ ...........................

K ilo g .. . .  

Idem . . . .

213.781

153.857

36.342

192.321

214

15.383

64.885

174.933

11.030

218.666

55

. 17.492

• » 

21.076

p

26.345
*
2.109

148.896

p

25.312

p

159

p
Ocres y tierras naturales para pintar..
A ñil y cochinilla.....................................
Extractos tintóreos.............................
Grancina y la mezcla de ésta y la rubia 
Barnices.............................

I d e m .. . . 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .

67.005
34.425

175.234

25.970

6.030
378.675
166.472

»
51.940

67
3.442
5.257
»
5.355

48.090
8.746

129.124

36.552

. 4.328 
96.206 

122.667 
»

73.114

48 
1 875 
3.874 
»
6.661

p

10.582

>
»
»
p

21.174

p
p
p

1.306

18 .915
25.679
46.110
p
p

1.702
282.469

43.805

p

19
2.567
1.383

p
p

Colores en polvo ó en terrón.........
Idem preparados y las tin tas................
Idem derivados de la hu lla....................
Ácido clorhídrico.....................................
Idem nítrico...........................................

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ..... 
Idem .. . .  
Idem .. . .

208.350
35.158
15.859

205.817
10.581

156.262 
52.737 

142.731 
24 698 

6.349

10.607
8.608

11.894
2.058

423

220.328
32.635

6.801
315.522

1.258

165.246
48.953
61.209
37.863

755

10.975
7.839
5.101
3.155

50

11.978

109.705
>

8.984
»
1*3.165
»

368
»
*1.097
»

*2.523
9.058

9.323

p
3.784

81.522
»
5:594

p
769

6.793
p

373
Idem sulfúrico.........................................
Alcaloides y sus sales....................... .
Alum bre................. ..................................

Idem-----
Idem, w. .  
Idem . . . .

43.516
82

323.343

7.398
20.500
56.585

653
2.258
3.936

80.735
20

59.034

13.725
5.000

10.331

1.211
550
679

37.219
p
p

6.327
p
p

558
p
p

p
62

264.309
15.500
46.254

*1.708
3.257

Azufre........................................................
Barrillas............................................ .
Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos

y  sales amoniacales.............................
Cloruro de cal....................... ..................
Idem de potasio, sulfato de sosa, cloru

ro, carbonato y  sulfato de magnesia.
Sal común................................................
Colas y albúm ina...................................
Fósforo................................................
Nitrato de potasa.....................................
Idem de sosa............................................
Oxidos de plomo..... ................................
Sulfato y pirolignito de hierro..............
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos. 
Productos farmacéuticos no expresados
Idem químicos no expresados...............
Perfumería y esencias........ ..................

Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

55.619

1.881.309

226.361
45.721

446.213
72.636

1.830
245.356
343.887

50.984
38.648

1.063
14.278

269.967
14.760

7.230

p
451.514

58.854
4.572
8.925

79.900
10.980

142.306
96.288
18.354
3.478

10.630
71.390

269.967
118.080

139

»
18.813

2.943
229

2.475
8.716

640
3.680

860
1.019 

580
2.019 

13.155 
26.997 
26.353

24.850
p

1.807.857
308.573

31.819  
382.358  
. 48.801 

3.093  
93.878  

766.622 
28.695  
29.641 

924 
16.637  

270.613  
' 11.291

3.230
»

433.886
80.229

3.182
7.247

53.681
18.558
54.449

214.654
10.330
2.668
9.240

83.185
270.613

9Q;328

62
»

18.079
4.011

159 
. 1.998 

5.856 
1.083 
1.408 
1.916 

574 
445 

1.709 
14.975 
27.061 
19.552

p

>
. 82.212

>
>

*1.263

422.735
»
p

*2.359
646

P

*>

21.375

p
p

*7.578

118.366
»
p

11.795
646

p
»

p
1.068

»
p
»

443

*1.056
»
p

*1.820
64

p

30.769
p

73.452
p

13.902
83.855
23.835

151.478

22.289
9.007

139
» '

3.469

4.000
p

17.628
p

. 1.390 
1.678 

26.219

87.857
p
8.024

810
1.390

p

• 27.752

77
p

734
»

70
477

2.860
p
2.272

p
445
135
310

p

*6.801

CLASE 4.a

Algodón en ram a........................... . . . . .
Idem hilado y  el torcido á uno ó dos 

cabos hasta el número 35 inclusive. 
Idem dicho id. desde el número 36 en

adelante........................................... .
Idem torcido á tres o más cabos..........
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos

o teñidos, hasta 25 h ilo s....................
Idem dichos, con bordado.....................
Idem id., id. desde 26 hilos..................
Idem id., con bordado........................
Idem id. estampados, y los cruzados y

labrados hasta 25 hilos...................
Idem id., con bordado...........................
Idem id. desde 26 h ilos.........................
Idem id., con bordado......................... ..
Idem diáfanos...................... .

K ilo g ... .

Idem. «2 . .

Idem . . . .  
Idem . . . .  r

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
I d e m ....  
Idem . . . .

1.797 .776

10 .918

2.774
17 .108

29.838
6.069

72
2.227

19.997
208
513

P
2.568

600

2.337.109

24.020

9.709
119.756

149.190
45.518

432
20.043

144.978 
2.262 
4.360 

* » 
21.828

12.338

8.851

4.302
38.418

46.778
12.218

146
5.038

49.095
658

1.784
»
6.431

1.164 .242

8.662

4 .715
21.507

39.460
5.133

173
1.598

22.414
»

216
p
3 .137

1.513.514

19.056

16.502
150.549

197.300
38.498

1.038
14.382

162.501

1.836
»

26.644

7.031

6.636

4.800
37.724

60.933
10.266

311
3.611

53.901

538
»
7.113

>

»

1.941
4.399

9.622

101

2.417

569

>

6.793
30.793,

48.110
»

606

17.523
p

»
4.816

p

p

498

14.155
p

165
»

4.806
p
»
p

682

633.534

2.256

p
p

* 936

* 929

208
297

P
p

823.595

4.964

p
p

p
7.020

5:661

*2.262
2.524
»
p

5.307

2.215

* 694

1.952

*1.427

* 658 
1.246
p 

; p
Idem dichos, con bordado. . . . . . . . . . . . 7.650 1.796 355 4.526 1.055 > p p 245 3.124

2.024
p

741
598

%
Acolchados y piqués................ ............
Idem dichos, con bordado». « i »

Idem . . . .  
Idem . . . .

1 .791
»

14.328 3.835
p

1.538
p

12.304
p

3.237 »
>

<é

p
p  i

253
P
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EN EL MES DE JULIO EN EL MES DE JULIO URGENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1888 Y 1887

A R TÍC U LO S ;IJNIDAD t DEL AÑO 1886 DEL AÑO 1887 í Más en el mes de Julio de 1887. r Menos en el mes de Julio 4e ISff?.

Cantidades. Yalores. 4 
Pesetas.

Derecbbff». Cantidades. s Valores» 
Pesetas. "

1 Daréctíos..! 
■ Prieta.*.

Cantidades. Valores. Derechos.
' Pé¡fem¿:: 'K

Cantidades. Valores.
'^Témrnr**

Derechos.
T P ¿ f :

Panas, veludillos y demás tejidos do
bles para prendas de vestir....... .. .  • PC 004 i 45.036 

l 108 
i¡ 6.032 

24 
125.320

;28!35Ó 
1 446

| 6.139 

p.024
I»:-';, o'.:

7O fíKO >
4.284 

, 13 
427 

3
1.441

7.645
»

1.622
»

3.364
» •

i,

*38.556 
5 176 

6.832 
i 72 
34.584

68.805
%»

111.327 
,»

26.912
»<

10.691

1.785
16

7.781

18.036 

¡1 3.197

*»■

1

720
Pa ( )  j-¡

p
p

p
33s.

»
»

»
p

6.480
1 Ai ft jl  f\. 

P 
P 
»

>
446

»
p

p
p

1.962
»
p
p
p

9 101

P ;
"■ P ■:

Í " "  ■

Idem dichos, con bordado............. .
Tules;; . . . , ■ , . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . .
Tules con bordado... . . . . .  . . . . . . . .
Puntillas, excepto las de crochet. L  
Tejido de punto de iicrochet, hecho á

mano ó al telar,A.:!,,.. .........
Idem dicho, con bordado............ . * ...
Idem id. de media, en piezas, camise

tas y pantalones...!.................... | ...
Idem dichd, con bordado.............. ..
Idem id. en medias, calcetines, guan

ees y demás objetos.................... ..
Idem dicho, con bordado.............

Idem
Idem
Idem
Idem

Idem
Idem

Iderá
Idem

¡Idem
Idem

« • o •
• • • * 
• « • •

• • * ♦'

O • V O

«j.uuy:
8

T n
,, I 

1.055

3.150
33¡i

Ij 877

! 2.003

26
1.637

5
6.159

9.163
101

1.744
»

5.372 
» ■

5
50
2

‘ 386 
4.495

>

745
ÍV

1.361

V  68
I 800 
1 48 

.: ! 9.264
' !.

f 140.455
í *
" 5.188

p

10.888
4»

i 16
! 148 
i 11 
1.622

8.873

1.453

nh>í 3.254
bni- : :

CLASE 5.a ¡
¡ S

♦

Hilaza de cáñamo ó linov. ....................
Tejidos llapos de cáñiamo ó lino con d 

sin mezcla de algodlpn, hasta 10 hilos

fKilo¿ 9 9 9-9 ' \ 1 331.817 1.3271268 90.772

|

224.784 899.136 6L141 p P

'i

107»;033 .■42&132 29.631

Idem diehdis, con bordado..........
Idem!
Tdñml * ° * # ¡j 1.093 14.372

%
i.333 1.388

%
.¡5.552 11.596

■ ¡i>>
¡I 295
i! » ■ 
.:.8*109

‘9* A

¡1.180 !|263 » " i p

Idem id., íq. de 11 á 24 inclusive........
Idem dichos, con bordado. . í ...............
ídem id., id. de 25 en ¡ adelante....... ... .

Idem
Idem
Idem

9.169
103
597

110.028  
1854 

12 537 
» 221 

24J00 
. 240 
l7.000 

225

2.254
i  ;■

301145

20.906
3679 /fRQ

. ■ ft $7*278
•V. ;T7
, : í . 537

¿Ai\ i

207.336
306

U.277
ÍJ> p í

37.179,
■ :48i 
2.067

^ * <

97.308
>

- , 16.273
>
p

86■ .■ .> ■••fifi

p
p
1.548

p
»

319
Idem ríiV.hoe . eori bordado................... Idem. 

Idem 
Idemi- 
Ideml 

rldem;!: 
Idem.

ídem
Idem

|dem; 
ídem ;

i 7 35
4.566

45
350
43

306

3.426

, [ i ■'rjí'1 b
lo.ioo 
: 660

*

¿644
PP

18.590

t ’ 9 Ou1*7 1 l . ¿  OU 
221

p
p

1 6.000 
225

p

p
p

p
- -

‘ 392 
35

P
r - p

300
43

p

■ p
1 < p '

p 
■ p

Idem bruzados.o labrados.. ...........£ ..
ídem dichos, con bordado.. . .
Encajes... i................1......................|..
Tejidos de í>uqtp. . . .  ¡,. . . ______. . .  í s<.
Idem dicho^f&h bordado........... . f Ü
Idem llano^ de yute, a^acá, pita ú otras 

fibras vegetales, con ó sinqnezcla] de
algodón..;-----f ____|. . . . .  ? ...........] ! !

Idem dichos, con bordado............... |r ..
Idem cruzados ó labrados de las mis- ’ 

mas materias, con ó sin mezcla|de
algodón..^.................... ............... I ..

Idem dicnos, con bordado. ,,.4. . . . . .  |..

• • • .. . 2.410
Si 16 
¡ 28
ll
¡!

1.Í27

,6.029 
' >y

íi

»

i
»

í

ír t

. 3.420 
 ̂ 60 

4
»

3.949

9.747
í» - r

34,200 
5 900 
>1.000

7̂.898
' ¡

48.735
»
i

6,334 
■: 143 
1 50 
»
»

i 987

8,772
H aOj

1.610
í; 44
p »

p 
; p

2.822
»  * <

 ̂3.718

i > ■ 1.768 
. 98 

p :
»
p

¡681 
. y
, \ '

a 13.346

7
f> ■
p- » i

24
9

p

W *' '» .
p

p
»

*.r /: CLASE 6.a ,
¡i

-U-'í»! *•'. h<! »
á
¡f ’ ( ‘.«i.

1 J u>, <

Lana sucia.......................... ...........
Idem lavada... ........... i ............. ¿ . .
Idem peinada ó cardada......................
Alfombras de lana pura ó con mezcla

de otras materias*..  . . ......... i ..
Fieltros de id. id....... ...................... .
Idem dichos, con bordado. ............. ; . .
Mantas de id. id ....... ¿......................; . .
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de t

algodón ú otra,fibra vegetal.____ i . ,
Idem dichos, con bordado........... .. f . .
Paños y todos; los demás tejidos del la

mo de pañería, de lana pura, borra|de 
lana, pelo ó mezcla de estas materias

Idem dichos, con bordado...............|..
Todos los demás tejidos de las misnlas

inaterias. ¿. . . . ' . ....... 1 ... .......... | ..
Idem dichos, con bordado...............!p.
Tejjdo& de cerda ó crin, con ó sin m|¿-\ 

'cía de fibras' vbgetales... i .,.. . . . .  i . .
Idem de todas; clases, de. íaüá con t(|da 

la u!rdimbrb-dé^fibráé?Vbgélales.. |.. 
Idem dichob, con bordado.. ! ........

Kilog; 
ídem . 
Ideml

Idem.
Idem
Idem.
Idem.

Idemj
Idemi

1
Ideml
Ideml

Ideml
Jdeml

ídeml

ídeml 
Idem |

1.042 
l 81.839 

33.613

S 4.491 
i 4.238

78

14.204
¡j »

\ 7.984
í! . 7 }|
S 36.626 

á Í?vr-^.o*i

; ] i|8

: j 40.1|8
..-I

2.292
36,8.275
171.426

17:066
13.773

624

’ 2 Á M M

143.712 
«* 189

586.016
25.464

2j960

4011980 
» x

,  ̂82 
12.715 
11.092

5.871
2.620

170

4^693
1a , ,s

34.464 
| 39

12 .̂755
4.828

9J7.898
f

1 ' . í ¡
. . i 

1

i |
1
!

" ' ! 

1 1

I2.lfe7
■-70.577
-29J70

13,098
7.834

»
283

11.693

: 6.662
: »

22 .2Ú 6
035

! ’
!35.686 
„ 176

26.767
31*7.596
148.257

49.765
25.460
»
¿.264

18J7/088
¡O I!"
i  •

lli.844

355.232
15.240

, 740

356.860
2#Q

934
10:780
9.593

13.173
4.700
5>

510

40.662
$

¿fe.796
»

77.743
2.889

"'74:

83.629

1 -11.125
i ■ -‘'’ p y «^
-■ ? w- - - r

3.596

205

i .
!r p,

p

¡  [ » : ■ 

í  176

¿.475
P
i  c

32.699
11.687

1.640 

i
i  =
l

■ 1
f

i  ■

2.640

852
" ", * !  

p

7.302
2.080
»

340

p
p ¡ il¡

> í

* , .  
' , A
V :,>  :

A , * [406

, 11.262 
' 4.543

5>
P
P
P

. . 2.511yi c

1 .3 ^
7

■ ’ 14.42p¡ 
426

" '■ 111

4.513
p

¿ i S50]679
23.169

p
p
»
p

40.176y

f ,23.868 
Í89

¡ ’2 3 ^  
10.¿24

Jí' ' 2,220

45,1^0
p

L935
1.499

p
p
p
p

9.031
p

5.668
39

’ : 1
Í4.269
■* ¡

;  ̂ cjAse 7,a;í: /  | *
Seda cruda jáhíláda, síiMbíber.. . .  |..,
Idem to rc id k ..^ .. . . i rv.<rf. ___
Borla de seiÉ peinada fa r d a d a . . .  |.. 
Idem dicha Ihikictá sin [torcer?.. . . . .
Iádintorcid^^Vf-----v -,„.________JL
Tejidos llanos ó, éluzadpS, dé seda pula.
Idem dicho^WS bordjMd.*.^........|..
Terciopelos !;y felpas del id.. . ! ........|..
Idem dichos, con bordhdq. w ........
Tejidos de filo eda, borla ó borra cqn, 

mezéla de seda"y losj de seda cruddK11
Idem dichos, cqn bordado , » . ___ i . .
Tules, encajas y puniifiqs de sedal ó

borra r * .  ............. .¡..
Idbm dichoS, ceíPbordádó ......... L  K
Tejidos de punto/de sedad borra.. j ! !*
Ideih dichosj) ̂ éé^ordaadV^^/........|,.„v,
Idem de todks ^clises, ó bojía" 

con toda ¡^#fe*ama|^4mimbre:' ále" 
fibras vegféWfqs,.. . . . . . .  jfl.

Idem dichosyboí bordíáao.. ...........
Idem de topas clhses,j|de seda ó bóifrá¿

Kilogjj 
Ideml 
ídem i 
Idem] 
ídem] 
ídem] 
ídem] 
ídem ] 
Idem i

Idem. 
Idemlíí< ¡
Idem i 
ídem^ 
Idem, 
¡ídem.

ídem . 
ídem .

W l á

A*/;
1
i • • •
• .• v..#, t

c

I 1
r i 

\
i í

'! . |
1 |

2 !

: | 
i

jr i 
1

? 1
i

| €
.. ,8-P49

g24i €

2.1Í3
3.3á8

3CÍ8
2S6

i «;
1.025

\ »í €

\ 1.5^3
-€

'225

! 9.304 
! ( 5

321^60
l|:440

5¿.925
8&2D

eig^ío
4fcá9l
3 .̂120
i

5^300'

2(^Í7j0:

1 0 (ÍO .

' 1 \t> !

32^536
'

z : m

£423
34.390
6.230
.̂072

4, . ; 

|l2Í3

i p í o

4 ^ 5

| '̂1 
454^4

i ¡ : #
I - r e í

;
:

' ;i
i

< \

; 7:051 
404

;:!c 2Í5

m
í;,( 347 
, 237

1.322
, A

/ y .  035

i * }  f e
a :

$,.^67
-;■« o67
' ( [í> ■

i

294.0401
24.240

1.375
54.840

22Í540
40.447
^.365
í-:..

68/744
i ]  A , '

130.725
10.300

34|-0SQ

t m

» A  A  
: : , 2 \  
2,536 

23:357 
£538 
2.844

6.61Q
ÍAr; ¡

f e
^ 6 0

4? 55^

y ih'tM,

:,’V - ■ so

...

,'Ô V A'A
39

p
\pp^ ¿ :u} [ ¡AJQ ,, 1,00

¡ m i M  
• r ? r . 4 
r y  ' llr

! P e  i 
&

i jl-BO.Od

: ¡ É >
■1̂ 4,0<J

i ’ 

k
:á.8oo

t
p
*
5.55b
i
i

1¿444

1 ' ’

I '  1
í
1 \ :i *s . ; t. „
SÍ7.514'
fe.717
f - -

’ " *  238
l l ' ’. P *

P
,P
i*

„ ¡ ' . » i

m u * ! / 1
D K l ' h m i

L-:i»;  !!;. .... [• ■ ■.■ ,r> '

iu- l» !  
o i o l l !

J j
:rrM4 1

698
»

^2.022
742

1.026
»

I ir* k I 
p

' 1* S a U í 
Jr, A ,tr

1 487
p

*■- - - "40
■ p

If'A’íjAíMl *C
ttt âÍMu-í

1 ' ‘27.900
P

50.550
29.680
97:470

l

65,745

‘ '2.880 
»
"Jt J vi i*

1 díi^dci
*1

; ; 1 7 5
. - p.

■ *  0oá
1.887

.,.1.692: 
22?

- A

tV - j» ': . ;1 -

% -• ; 
'.  ,735,

1 1 :  A "

uuii buua i|¡

Idem dicho^

i ui ama u ue lapa
•*'í i1'1. % . . . .pi!';; 7V • . . . . .  . 
, con bordado............. |..

Idem.
Idem]

>999
í
1 486 ]|.S80 <á.482 '* 262

»
|:86ó p i ó '"p

1 >>a

1 .. id íl ‘ 1 
p ¿*
* í;

'  ̂ 224
p

6.720
p

1.172

CLA8
TobV
■! fp í3»

Tejidos de 1 
les ó^anin 
estén ó nc

Papel qontii 
Idem í&. pa: 

táínpar... 
Idem id. rec 

enrayado. 
Idéñ¿ estam;

cristal... 
Idem dicho 
Idem, pata e 
Los demás x 

sámente."-■c

Ies 4 .* , 5.*| 6.* y 7 .*  |

¡ v M ezcla s . _ _ |

oda clase |le fibras vegeSa- 
iales,rcon mezcla re metal, 
bordados! . . . . < . .......... ..

h
CL4SE 8la ^ :

,-m v :  A í ¡&:í . 1uo p^ra imprimir..........
•a, escnbir,j litografiar ó |s-

orta^p, el ihechó^á manq^y  ̂
••♦•••••*••

i^ao bon o|q*>j.plata, lanl ó
f • • • •/£ • • • • • •<.<*..... .^¡..
fie las demás clases.......... . ^
jnipaquetar............... .............
^pelps no tanfados expre-
j» • • » • • * * » • « . « « « •

4í 1

Kilog,

i
Kilog

ídem

ídem

Jdem
Idem
Idem

ídem

i < 
* * • • 4

1 t

P. . -

5 —
!Í
rt •••
<!•••'
¡i
i
5 • • •

i
_ j

j

c

i s t-H,. y 
¡«■i; ,806

|áv.) j l  

431.644

[31.358
h c v ^
,¡" 28.486

: 2 355 
19 389 
86 936

¡ 25.475

r : : :PK.-Oa 
! t _

ipT O
i, m< k

SíKG.í
m i m

4Í.383
1 1 Ííb* ^

■ 51.972 

l|'.775
f e ? .
43.468

76.425

¡ >
i

4

f 1

3l.iía 

i ¡ i
3.014

■ivRt

3;694
[ *V,- ^
0.453
{
3.954

¿280
4-913
9*622
í'M̂i * 
0.041

Ía <J

i

r

U’ i

'

V

i.s  

¡ , , ..

t
554

i

'850.281

¡ 31.046
¡HI
( 22.347
¡•'Uj:
! 1.696 

*7,477 
.96.628

i 14.201

P1511

fttV.a 
Imís*  ̂

31raS38

4.912

|.480
m225i
4Bj814
ti

42.603

\ '™ A

t: 1¿791
i

i' jn*í'í í

. i i s s
8.538

í' !ai\' >
104J01

¿378
4.2.15

ip¡484
ÍK'tf: ■ 
£970

*
\'U\

7 i;1Í0 A*

rrí-¿t 
i i :^ ivn

ü'

-5 P
h* pao oí 

m ;
’iít-
i »

0'«,692
i a A:; ;

: P

1

r "* t *

¡i

i .

i  *

4.846
| .
i  .

> ' v

A-ybl
MífO|,

mobl
iii bl
m $ h l

p
>U*\' \ |

* í L 
' *

n- ib*
1

>'*> A 
0

i.! r

r'í

| f.
r

m
i

U Olí A) Jí e l 
iAUlerj Gi, f,'i
OÜ '

t «J'UÍUAA ^g. 
fffíPÍíl fKobcm 
»t ,«, c roír
. . r

86.363
3.312

r,-'
6.139

659 
- ‘ ' 1.912

p

■ 4 ' 11.274

.¿:;

. - fUJ.Í'i
L'nd i a i  

á j  * 'I aíí

[ CA jrí '>*%*! 
Jitiií :’0>

77:727'■

‘ 12.278

' 3.295 
2.103

1 ' 33.822

r¡. ¿

. 1 3  ;< ■
,, '•

A r;

íj J G i' • t ( ! 
;  ,8.666'

’A 915
3.053

902
698

4.071
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EN EL MES DE JULIO EN EL MES DE ' JULIO
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE 1886 Y 1887

A R T ÍC U LO S ' UNIDAD
DEL AÑO 1880' ' ' DEL AÑO 1887 Más en el mes de Julio de 1887. Menos en el mes de Julio de 1887.

_
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos»

Pesetas»
Cantidades.

Valores. ■ 
Pesetas*

Derechos»

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas, Cantidades.
Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

CLASE 9.a
Millar.... 1.073 1.019.350 2,146l 2,636 2.504.168 5.271 1.563 1.484.818 3.125 > »

Madera ordinaria en tablas, tablones»
Met cüb.. 35.781 1.789.050 82,862 \ " 30.366 1.518.320

68.698¡
3756

69.848
155
301

‘ »i *j| «DO Aon » » 5.415 270.730 13.014

Idem fina para ebanistería en id, id ... K ilog . . .  
Idem . . .

64.190
24.075

21183
13.482

296
1.079

208.179
6.708

133.980' 
»  '

4 /.O ID 
'» » 17.367

58.599
9.726

24.611

141
778

4:013
Idem ... 299.692 125.870 18.908 241.093, 101.259 . 14,895 » . . >

Madera ordinaria labrada en todo ge- 
cero de objetos íd em .. . .  

Idem ,....
177.609
59.205

355.218
133.212

33.381
20.012

145 039 
53.845

289.942
120.027

27202
18.025

>
» »

32.570
5.860

65,276
13.185

6.179
1.987

Idem en los mismos objetos dorados, 
maqueados, los con molduras de me
tal, y los tapizados con tejidos de se-

Idem,,... 10.595 59.332 10.905 10.497 58.783 10.779 * > s> 98 549 126

CLASE 10.®

Caballos castrados que pasan de. la
Uno___ 44 39.600 5.645 18 16.200 2.309 > 26

34
23.400
22.950
5.600
2.100

281.200
3.300

7.236
18.627

112.158

30.230
8.181

69.350
720

3.336
1.040

274
294

10.170
262

837

15.595

3.261
909

1.387
132

Idem..., * 1.58 ■ 106 650 4,946 124 83.700 3.906 - » , *JLiOS GGÍTldS cauanu» J  li**» j  uap* • * 1 » *
Ganado mular......... ........... .......... .. Idem___ _

Idem,.. . .

104
89

41.600
5.340

2.038
748

90
0 4

36.000
3.240

1.764
.454

» 14
35

740
33

603
9.805

6.231

3.023
909

2.774
16

ídem ..;.. 8,117 1.184.460 42.973 . . 2.377 903.260 32.803 > . . . . . .

Idem de cerda.................... .
Idem lanar y cabrío y los animales no

expresados.-..................................
Cueros y pieles sin curtir....... .
Pieles charoladas y las de becerro cur

tidas ó adobadas............. .................
Las demás pieles curtidas ó adobadas,

Idem.....

Idem ,. .  
Kilo

Idem.,, . .  

Idem.....

33

19.343
'476.676

16.255

20.440

3.300

232,116
905.683

292.590

204.400

262

. 27,078 
22.999

40.655;

25.820

*

. 18.740 
466.871

10.024

17.417

»

224.880
887.056

180.432

174.170

»

26.236
24.734

25.060

22.559

>
>

»

)>

>
>
>

»

1.735

»

»

Garreas de cuero para maquinaria-----
Pieles de abrigo ó adorno..... ............
liem  dichas en objetos confeccionados.

Idem__ _
Idem......
Idem... , .

4.433
5.983

17

39.897 
149.075 

, 765

4.433
2.982

140

3.524
3.189

1

31.716
79.725

45

3.524
1.595

8

»

>

»

CLASE 11.a *■

Kilog___
Idem......

52.943 47.649 516 55.002 49.502 523 2.059
44.602

1.853
53.522

7
254

» >
242.575 291.090 5.490 287.177 344.612 5.744 >

ídem de cobre y sus aleaciones para la
Idem...... 17.944

1.078.181

1

3

12.950

62.804 4413
90̂ 669

607

813

4.908

5.103
1.075.320

1

2

4

24.387

17.861 1.230
86.087

802

L214

1.084

9.243

» 12.841
2.861

. >

»
7.796

5^.463

»

i; »

44.943 3,183a roo
[dem de las demás materias para id .,.
Coches y berlinas de cuatro asientos y 

¿as carretelas de dos tableros.. . . . . .
Berlinas de dos asientos, los ómnibus 

de más dé 15 asientos y las diligen
cias.

Iodos los demás carruajes no compren
didos en las partidas anteriores. . . .

Carruajes para viajeros en ferrocarriles

Idem......

Uno........

Idem ...,.

Idem......

K ilog .. . .

1.869.290

*

2.800

3.750

13,986

1.365.656

4.000

: 5.600

5.000

26.338

»

1

1

1

11.437

4.000

2.8Ó0

1.250

12.352

>

802

607

271

4.335

o.6o4

t ; »

>

»

4.004

»  ,

O ACt
Los demás vehículos para ferrocarriles.
Carros de transporte y carretillas---------
Embarcaciones de madera hasta la ca

bida de 50 toneladas de arqueo........
;dem dichas desde 51 á 300 id. id .......

’dem dichas desde 301 id. en adelante.

Idem......
Idem......
Unidad.. 
Tonelada. 
Unidad.. 
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada.

■ 7.796 
110.863

;  ¡

:  i

:  1

3.898
44.345
»

»

846
10.751

* 1

• !

»  f|

52.400

:  I

■ :  \
1.0á2¡8s|

»
20.960

270.314

4.533 

• ¡ 

i
14.60oj

*
»  i 
»  1
»  1 
> i

i- o ^ s s 1

»

¡ > 

i *
\ 270.314

j>

>

14.600

3.898
23.385

2>

846
6.218

»

fdfffn de casco de hierro ó acero y las 
de construcción mixta, de cualquier

Unidad..
, Tonelada. « i 63.604 2.6501 68‘ 5o| 20.550 ssej »

i ^
143*50 43.054 1.794

CLASE 12.a

qa xr nf>7 Tifdo ............. K ilog .... > 3.915.794 2.427,792 501.532 3.662.592
1.489.207

25.778.843
1.328.598

11.019.535
5.273

97.539
5.219.681

2.270.807
446.762

5.155.769
425̂ 151

1.432.540
1.318

68.277
2.923.021

465.150
101.556

1.109.603
80.084

350.716
237

30.115
»

963.363
6.347.652

739.380
2.260.943

429.249
90.665

614.623

87 857 
128.619 

1.394

289.008
1.269531

236.602
293,923
' »

240.379
50.772

344.188
»

79.727 
282.516 

• 44.558 
75.178

»
•>

253.202 156.985 36.382
¿acald o  y pv« ya.ii/,. ••*••»••••
árroz sin cáscara.......... ...............
Prigo...........................*...............i * • *
Barina de trig o ...............................
Los demás cereales............................
Eí̂ rina délos mismos............. ...........
Azúcar de todas procedencias, excepto

cruestras colonias.............................
/. rjnh fl ................... .

Idem......
Idem......
Idem... . .  
Idem ..... 
Id em .....

Idem ..... 
Idem....,

525.844 
19.431.191 

589.218 
i 8.758.592 

8.092

249.663
4.790.4-32

157.754 
3.886 238 
. 188.549 
1.138.617 

2.023

174.764
2182.642

21.829
827.087
35.526

275.538
364

77.040
»

»
. >

»
s>
2.819

152.124
»

i .

106.487

.'
»

127

46.925

T/íotyi /In) Pnprtn lírico* - ••••**••*••••• Idem... . . 706.851
32.037

272.643

395.837 > 797.516
646.660
76.876

446.609 » y  . v- »XUviU Uv \ r uci tu iviw*
/F ilip in as .................... . Idem.... .  

Idem......
17.941

605.267 114.847
362.129
170.665

»
40.960

315.569
2.442

* ¿.625

»
195.767 434.602 103.887

¡̂ÜCaO \ya/laCclS j  bclS dllalU^Uo# >••«••• 
Mam R-níi voílllil V SUS 3iB£llo?OSi • • • • • * Idem...... 566.321 1.012.642 268:944 594.178 1.188.356 175.714

256.445
2.579

2> »
6.644

81
LUSIll WudjmjUU j  DUO • • • * *

f  Cuba ..................................*
T /I orn /1a / PiinrfA T? 1 Pñ .

Idem .....
Idem......

60 576 
464

112.066
858

9.086
81

199.195
1.858

368.511
3.437

2>
V : ' »

(F ilip in as,................. ...... .
üafe de todas procedencias, excepto

Idem____

Idem .....

»

11.627

»

19.766

y>

5.814 6.743
15.401

234,333
270.478
24.411
18.089

47.543
13.594

54

2>

11.463

»

3.362
17

8.553
635

21.030
4.314

830.383
2.220

>

8.557
65.160

217.675
17.029
8.271

2.536

» >

4.884

>

8^03

>

2.452
809

15.459Idem...... 6.844 10.266 826 23.101 12.835 
97.740 

S26.512 
71.522 
9.925

88.760

i ■ '■ * ■
Motti /IaJ PiiorfA Tí ipo. Idem... . . 169.173 253.760 24.012 351500

1 Tíitininjjfl. . .., .................. ídem ..... 52.803 79.205 1.323 405.717
1*1.802
L702

>

» » 688

lanela de Ceilán y sus semejantes----
dem de las demás clases.
3^uardiente de todas procedencias, ex

cepto nuestras colonias....................
/ Ouba ...........................

Idem......
Idem......

Hectol... 
Idem .....

7.382
9.818

54.175
11.058

31.004
11.782

3.250.500
387.030

9.228
2.612

945.067
66.758

102.526
21.707

2.852.580
475.790

» ■

6.632

»

397.920

8.5?5

»

114.684
64.538
2.082T/1 ¿yin î a/ Piippfn Idem...... 299 10.465 2.082 1.890 » > » 245

1 .................. , ................. « Idem...... » % >
121

2.931

»
605

6.630

» »
8.120 

; 414.495
457

4.877tfinne! ocunninRnfí Idem...... 137 68.620 1.062 60.500 » » 16
2.763fííoiTi rln loo /I am á es p 1 Idem...... 5.694 854.145 11.507 439.650 » > »

LUciXl Uq i<*o UDUiaD V/Aftouo*

CLASE 13.a
Í '; ■■ ■■ ' ■■■■

Botones de todas clases, excepto los de 
oro ó plata.................................... K ilog .. . .  

Idem......
26.111 130.555 13.055 17.457 87.285' 8.728 > 8.654 43.270 4 327 

1.253Pasamanería de seda........ . 319 15.950 2.393 , 152: 7.600 L1A01 * T> » 167 8.350
Idem de lana............................ ......... Idem ..... 3.894 38.940 10.387 1.964 19.640 4.910 &:i * 1.930 19.300 5.477

1.953
371.565Idem de tedas las demás clases...........

Los demás artículos............................
Idem. . . . . .

>
5.329

x>
42.032
»

. 10663 
1.215.672

4.355: • 34,840 
r  :

'• 8.710
' ■ 844,107'

. y
y

974
>

7.792 
» '

T o t a l e s — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.144.592 6.815.972 44.718.816 6.4Bát4 8 8.445:740 846 550 ¡ 5.872.016 1.174.074

Diferencia de más en valor e s  en el mes de M ió  de 1887, comparado con e l de 1886.. , «  * «  * # .# # # m m '# # *  f m m m d é m 2.573,724 >

Diferencia de menos en derechos en el mes de Julio de 1887,  comparado con e l de 1886.. . f • ir * 0 * m • % m m *> # * • • a * » ' 327524,
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R e c a u d a c ió n  obtenida en el mes de Julio de 1887 por toáoslos conceptos que 
corren á cargo de la Dirección general de Aduanas, comparada con 
igual periodo del año 1886.

NAVEGACIÓN

Movimiento general de entrada durante el m es de Julio de 1887.

En el 
mes de Julio 
: de 1886.

Pesetas.

En el 
mes de Julio 

de 1881.

Pesetas.

Más en el 
mes de Julio 

de 1887.

Pesetas.

Menos en el 
mes de Julio 

de 1881.

Pesetas.

TO N ELAD AS

CONCEPTOS
CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES

.
De

arqueo.

De 1.000 
kilogramos de 

mercaderías 
descargadas.

Derechos de importación y tarifas 
especiales de ferrocarriles. . . . . .

Idem de exportación...................
6.815.972

13.923
6.488.448

224
327.524

13.699
/Con bandera nacio- 
i nal. 450

379

333.099

286.484

45.007

169.927

Impuesto de carga..........................
Idem de descarga...........................
Idem de viajeros (embarque y des

embarque).......... . . . ............ y ..
Derechos menores.........................

292.049
290.267

18.802
57.994

343.092
313.307

19.681
56.269

51.043
23.040

879 )»
1.725

/ De vapor, j ....................
1 \Idem id. extranje-

CON CARGA.........(
i r Con bandera nació-
\ De vela ..) nal........................

[ídem id. extranje
ra»

í Con bandera nacio- 
/De vapor.] nal............ ..........

Idem de cuarentena y lazareto.. . .  
Parte á la Hacienda en multas y 

mercancías abandonadas. . . . . . .
Recargo del 1 y V2 Por 160 sobro

derechos que se satisfacen en pa
garés. .......................................

14.178 

n 31.525

' 784

11.144

51.819

445

20.294

3.034

*

339

170

174

15.648

31.974

9.335

27.035

Impuesto sobre coloniales y muni
cipal................................... .......... 2.403.155 2.902.783 499.628

44 29.526 »

Derecho extraordinario sobre al
gunas mercancías.................

Recursos eventuales y alcances.. .  
Atrasos hasta 1849 y ejercicios ce

rrados . . . . . .  • • .............. .............

246.693
280

554.120
1

307,427
>

5>
279'v

&

k [Idem id. extranje-
■yrt_„ _. __ i ra. . . . . . . . . . . . . .E n LASTRE. . . .

f í Con bandera nació- 
\De vela.. ) nal.................... ...

316

29

240.339

2.214

»

&Jr

T o t a l e s . . . . . . . . . . . 10.185.622 10.741.333 902.311 346.600 [ídem id. extranje
ra .............. ......... 77 10.257

Diferencia de más en el mes de Julio de 1887................. 555.711 T o t a l e s . .............. . . . . . . . . . . . . 1.639 949.541 251.304

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.—Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel, son las de las provincias de Alicante, Almería, 
Badajoz, Cádiz, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Málaga, Navarra, Orense, Oviedo, Salamanca, Santander, Valencia, Vizcaya, Zamora y Baleares.

Madrid 18 de Septiembre de 1887.—E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR —D ire c c io n  gen era l de  H a c ie n d a .

E sta d o  de láé cantidades recaudadas por tas Administraciones dé Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Mayo de 1887, comparado con igual 
periodo del año anterior: Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art.8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesa». Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. J7ents.

D E P Ó SIT O

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cents.

CONSUMO 

sobre bebidas.

Pesos. CentS)

R E C A R G O  
municipal 

sobre bebidas.

Pesos. Cents.

PÁHÁ LA JUNTA DE OBRAS
DEL PUERTO

TO TAL

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

25 centavos 
por tonelada de 

descarga.

Pesos. Cents.

Atraque, 
pontón y draga

Pesos. Cents.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENOS. 

Pesos. Cents.

Habana.. . . . . . . . 7 . . 374.149*17 73.925*41 25.725*82 74*38 1.088*50 » 63,087*15 »'• 6.048*96 464*58 544.563*97 274.646*4-7
Matanzas........... 45.396-57 28.069*85 5.153*04 » 300*30 2.610*03 81.529*79 » 53 542*07
Cuba. .................... 33.689*11 1.984*04 2.797*63 » 13*67 > 5.451*16 > ' > » 43.935*61 » 21.446*47

10.673*21 42.863-89 14.525*29 14*97 > , » » 68.077*36 » 31.414*16
Cienfuegos.. . . . . . . . 1 78.441*08 21.190*91 4.739*32 311*55 283 13 > 10.107*87 i 115.073;86 26.115*40
Trinidad.. . . . . . . . » 2.705*33 602*61 » » 3.307*94 » 3.427*62
Ságua. . . . . . . . . . . . . 4.624-01 43.459*78 3.902*95 » 44*58 > > > > 52.031*32 . 23.947*79
Nuevitas.. . . . . . . . . . 509*35 3.572‘80 1.667*97 12*50 101*65 > 5.864*27 3081*58
Manzanillo.. . . .  y ... » 5.404*19 2.049*12 » » > 7.453*31 » 3.33299
Caibarién.. . . . . . . . . 868*68 7.702 39 433 * »■ > > 9.004*07 » 6.373*62
Gibara.. . . . ............. 12.887*10 5.908T7 2.326*63 * * 168*21 » > 21.290*11 9.188*39
Baracoa. . . . . . . . . . . 745*92 2.381*74 > > » 3.127*66 732*17 »
Zaza............ ............ » 429*60 > > > » » 42960 2.654*78
Guantánamo........... 4.287*08 4.610*53 755*44 » > * » i 9.653 05 » 15.086*91
Santa Cruz.............. 2315 1.102*88 1.954*79 » » ' > 199*50 » > » 3.280*32 1.195*01 »

T o t a l . . . . . 566.294*43 242 929*77 69.015*35 385*93 1.757*65 81.725*57 » 6.048*96 464*58 968.622*24 11.115*57 465.069*86
En 1886........ 806.665*14 397.186 87 89.269*71 119*93 2.455*74 73*75 119.962*57 6.317*62 525*20 1.422.576*53 f 11.115*57

nvvalDé más 1887.. » » 266 » » » » »
J* ¡Démenos 1887. 240.370*71

í -
154.257*10 20.254*36 698*09 73*75 382-37 268*66 60*62 453.954*29 » 453.954*29

O b s e r v a c ió n . Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 153.113 pesos 94 centavos. 
Madrid 17 de Septiembre de 1887.—Por el Director general, el Subsecretario, T. Rodrigáñez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla Tacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Zaragoza» la Cátedra de Física, Química é Historia natural, 
dotada con el eneldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 dé! actual. ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años dé edad, ser Veterinario de primera 
clase ó Veterinario con arreglo al reglamento de 2 de Julio de 
1871, ó tener aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de esté anuncio 
e n  la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
eu aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones» que dé á conocer en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y de!método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en él art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin raésque este aviso.

Madríd 23 de Septiembre de 1887. — El Director general, 
Julián Calíeja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita á D. José Correa como heredero de 

su padre I). Angel, Contador de Hacienda pública que fué de 
Cuenca el año 1815, para que en el término de seis días» con
tados desde la publicación de este edicto, se sirva personarse 
en la Intervención de Hacienda de esta provincia, Negociado 
de Alcances, para enterarle de un asunto que le concierne; 
debiendo advertir que transcurrido dicho plazo sin verificar
lo le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Septiembre de 1887. =E1 Delégado dq Ha
cienda, Modestó Fernández y González. 1410—M

Administración del Correo Central.
d ía  22

Cartas detenidas por falta dejranqmo ó direeeid& sn esté $íé. 
Núm. 337 Antonio Fernández.—Rasalla.

338 Dionisio Notario.—Cañizar.
339 Mátéo Piñeiro.—Castañares.
340 Orencia Joven.—Morata.
341 Nicaoor Goyanes.—Ponférrada.
342 Maximino Pérez)—Fuenlabrada.
343 Carmen Gómez.—Hortáleza.
344 Marcos Fernández.—Puente de Valle cas»
345 Jorge Hernando.—Ideín.
346 \ Natividad Sorianó.—Tetuán.
347 Josefa Castro.—Fdz.

Madrid 23 de Septiembre de 1887,=E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

E s t a c i o n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s  
DÍA 23

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
& los destinatarios*

Estación de origen. Nombre y  domicilia del destinatario.

Londres ••••>..«. 
París...................

Central.

Barreto.—-Sin señas.
Brigadier Cavuela.—Sin senas.
Sr. D. Luis Urbina.—Calle Preciados» 35, 

principal.
Patricio Bolumbudo.—Caballero Gracia, 13» 

tercero derecha.
Colonel Herbella.-^Velázquez Madrid.
Villamil.—Serrano, 28.
Aurea Sestán.— Veneras, 4.
Asona Hermanos.—^Templarios, 5.
Olivares.—Prosperidad,
Francisco Rodríguez.—Tetuán, 34, entre

suelo.
José García.—Lotería, 3.
Juan Escude.—Sevilla, hotel.

Oeste. . )

Andrés González.—Calle de la Ruda, 2, se
gundo.

Eibar.

Huesca...............

Londres. . . . . . . .
Boñjesus............
Guadalajara.. . . .
Oviedo E . . . . . . . .
Medina E ...........
T a l a v e r a .

San Sebastián.. .  
Barcelona...........

Miranda E........

Madrid 23 de Septiembre d.e 1887. =Por el Jefe del Centro, 
José R. Borrajo. '
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C om andancia de C a rab in eros de V a le n c ia .

Debiendo precederse por esta Comandancia al arriendo de tra edificio que en esta capital reúna las condiciones necesarias para alojar en él la fuerza del cuerpo residente en la misma, diez caballos, se hace saber para conocimiento de los propietarios á quienes pueda convenir, con el fin de que presenten sus proposiciones en el término de ocho días, contados desde la fecha; advirtiéndose que el indicado arriendo será por dos años, pagando el alquiler de 2.400 pesetas cada uno por meses vencidos.Valencia 20 de Septiembre de 1887.=El Teniente Coronel., primer Jefe, Juan Pérez Gascón. 1412—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional del Viso del M arqués.

D Juan Manuel de Huerta y Román, Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se baila vacante una de las dos plazas de titulares de Medicina y Cirugía de esta villa, que consta de 800 vecinos.Su dotación anual es de 750 pesetas, pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos, y con la obligación de asistir 40 familias que designará el Ayuntamiento, quedando en libertad para concertar con los demás vecinos no pobres.Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que aspiren á ocuparla, lo solicitarán del Ayuntamiento en término de veinte días, contados desde el día de la inserción del
Íiresente anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de a provincia, acompañando las copias autorizadas deJ título que posean y de su hoja de servicios, expresando además los años de ejercicios que llevan.Los aspirantes que gusten pueden tomar antecedentes del dimisionario D. Agustín Garnica y Gallego, que continuará en esta población hasta que se cubra la vacante, quien les enterará de las cualidades que reúne esta población para la conservación de la salud de sus habitantes.Viso del Marqués 12 de Septiembre de 1887.=E1 Alcalde Presidente, Juan Manuel de Huertas. 1370—M

Alcaldía constitucional de Calahorra.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.225 pesetas y casa habitación.Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza, han de reunir los requisitos siguientes:1.° Los que marca el art. 123 de la ley Municipal.2.° Ser ó haber sido Secretario de Ayuntamiento por más -de cuatro años en poblaciones mayores de 5.000 habitantes.También serán admitidos como aspirantes los Licenciados 

en Derecho administrativo ó en Jurisprudencia, sin que estos títulos les concedan preferencia sobre los demás aspirantes, pues el Ayuntamiento elegirá libremente al que á su juicio xeunael expediente méritos y servicios que indiquen ipás aptitud para el desempeño del cargo.Las solicitudes se dirigirán al muy ilustre Ayuntamiento, documentadas en forma, antes del 7 de Octubre próximo, con el objeto de hacer el nombramiento en la sesión del día 9.Calahorra 20 de Septiembre de 1887.=>E1 Alcalde accidental, primer Teniente, Rafael Díaz. 1406—M
A lcaldía constitucional de S anta  Olalla.

D. Rufino Leal Sánchez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.Hago saber que encontrándose desempeñada en la actualidad interinamente la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, ha acordado la Corporación municipal en sesión de 4 del corriente, previo concurso, la definitiva provisión de aquel cargo, y  al efecto se concede el término de treinta días, que principiarán ¿  contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
qficwl&Q esta provincia y  G a c e ta  d e M adrid, para que los aspirantes á dicha plaza puedan presentar en la Secretaría de este Municipio, durante el mismo, sus solicitudes documentadas que acrediten su aptitud y condiciones legales; pues transcurrido indicado plazo se procederá en sesión pública á la definitiva provisión de referido empleo.Y para la debida inteligencia se hace notorio por el presenteSanta Olalla 12 de Septiembre de 1887.=»E1 Alcalde, Ruin o  Leal. ___________ 1399—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo crim inal.

HUERCAL OVERA
D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la Audiencia de lo criminal de esta villa de Huércal Overa.Por la presente requisitoria, acordada por la Sala de este Tribunal, cito, llamo y emplazo á Ramón Cano Carpió, hijo de Manuel y María, natural y vecino de Serón, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas señas son: estatura regular, color bueno, ojos pardos, nariz y boca regulares, viste pantalón de patén, chaleco y chaqueta de paño, zapatos borceguíes y sombrero hongo negro, para que en el preciso término de aiez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid y Boletín oficial de Almería, comparezca ante esté Tribunal para la celebración del correspondiente juicio oral y público en la causa que al mismo se le sigue con otro consorte por lesiones, procedente del Juzgado de instrucción de Pur- chena; apercibiéndole que de no comparecer dentro del término prefijado en esta requisitoria será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas laa Autoridades de la Nación y 8gentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado y  dispongan su presentación ante ésta Audiencia.Dada en Huércal Overa á 21 de Septiembre de 1887.=El Presidente, Manuel Forrero.=Por su mandado, Benigno M. y Jíartín. J—5661MURCIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áDon Mariano^López Pérez, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, de cuarenta y cuatro años,

viudo, Sobrestante segundo de Obras públicas, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, nariz y boca regular, pelo entrecano, bigote, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño, botinas y sombrero hongo negro, el cual se ha ausentado de esta ciudad, é ignorándose su paradero, para que en el término de veinte días comparezca ante este Tribunal con objeto de hacer nuevo señalamiento de juicio oral en la causa que se le sigue por el delito de lesiones menos graves; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.Murcia 12 de Septiembre de 1887.=Emilio Méndez.=An- tonio García.—Cesáreo Huerta.=Por su mandado, el Secretario, Manuel Villalobos. J —5578
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Vicente Las Heras, conocido por el Pollo, hijo de Diego y de Antonia, natural y vecino del partido de Guadalupe, de esta ciudad, de cuarenta y seis años, casado, jornalero, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos negros, barba poblada, y viste pantalón y chaleco negro, alpargatas j  camisa blanca, el cual se ha ausentado de su domicilio, é ignorándose su paradero, para que en el término de veinte días comparezca ante este Tribunal á hacer nueva designación de Abogado y Procurador que le defiendan en causa que se le sigue por el delito de lesiones; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la léy.Al propio tiémpo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos dé la policía judicial, para ra que procedan á su busca y captura, y caso que sea habido se conduzca á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.Murcia 12 de Septiembre de 1887.==Emilio Méndéz.=An- tonio García,=Cesáreo Huerta.=Por su mandado, el Secretario, Manuel Villalobos. J—5577

TAFALLA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Tafalla.Por la presente requisitoria, y de orden del Tribunal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa por hurto Elias Lorente Escudero, alias Cadreita, hijo de Martín y Polonia, natural de Ujué, de diez y nueve años, soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, cara nariz y boca regular, color sano, el cual no ha sido habido en su domicilio de Ujué al ir á notificarle una providencia, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo dentro del prefijado término será declarado rebelde y le parata el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .Tafalla 16 de Septiembre de 1887.=E1 Secretario, Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, J—5532

J u z g a d o s  m ilita r e s .
MADRID

D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del arma.Debiendo prestar declaración en expediente que por débito en ajuste se sigue al Teniente que fué del disuelto batallón Guardias de la República, D. José Archilla Caballero, cuyo paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía sita en el local que ocupa dicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes perjuicios.Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manuel Cubas y García.. 1342—M
D. Manuel Cubas y  García, Comandante de infantería y Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del arma.Debiendo prestar declaración en expediente que por débito en ajuste se sigue al Alférez que fué del disuelto batallón Guardias de la República, D. Vicente Salmos, cuyo paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G acet a  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el local que ocupa dicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verificarlo se le irrogarán los consigruientés perjuicios.Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manuel Cubas y García.1343—M
D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y  Fiscal de la . Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del orma.Debiendo prestar declaración en expediente que por débito en ajuste se sigue al Alférez del batallón Guardias de la República D. José Fernández, cuyo paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia comparezca en esta Fiscalía, sita en el local que ocupa dicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes perjuicios.Madrid 31 de Agosto deÍ887.=Manuel Cubas y García.1344—M

$PD . Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del arma.Debiendo prestar declaración en expediente que por débito en ajuste se sigue al Alférez que fué del disuelto batallón Guardias de la República D. Juan Hernández, cuyo paradero Se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G acet a  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el local que ocupa úicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes perjuicios.Madrid 31 de Agosto de I887.=Manuel Cubas y  García.1345—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y  Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del arma.Debiendo prestar declaración en expediente que por débito en ajuste se sigue al Capitán que fué del disuelto batallón Guardias de la República, D. Vicente Hernández, cuyo paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el local que ocupa dicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes perjuicios.Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manuel Cubas y García.1346—M

D. José Medina y Brúsa, Capitán Ayudante del segundo batallón del segundo regimiento de Zapadores minadores, y  Fiscal de la causa instruida contra él soldado del primer batallón del expresado regimiento Vicente Martín Calero, por maltrato de obra á dos jóvenes (criadas de servir) llamadas Petra Garrido Ibáñez y Julia Martínez Orbi, he acordado recibir declaración á éstas, cuyo domicilio se ignora.Y para que tenga lugar lo mandado, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las citadas jóvenes, previniéndolas que en el término de veinte días, á contar desde la inserción del mismo en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan á evacuar la expresada diligencia en el cuartel de la Montaña.Madrid 5 de Septiembre de 1887.=José Medma.==Por su orden, Isaac Atienza. 1349—M

D. Eduardo Núñez de Haro y Alarcón, Teniente de navio de la Armada y Fiscal de un interrogatorio, teniendo que declarar en él el vecino de esta Corte D. Vicente Rojo, cuyo domicilio se ignora.En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, por este primer edicto cito y emplazo al referido vecino para que en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto, comparezca á declarar en la Fiscalía militar del Ministerio de Marina, sita en la planta baja del mismo, de dos á cuatro de la tarde en día no feriado.Madrid 5 de Septiembre de 1887.=E1 Fiscal, Eduardo Núñez de Haro. 1334—M

D. Juan Melández Urios, Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del Ejército me conceden, por el presente, primer edicto cito, lla
mo y emplazo á D. Eduardo López Lesana, Alférez que fué en el año de 1873 de la disuelta brigada volante de cuerpos Francos, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, calle de Bar- celó, núm. 3, piso primero, para practicar una diligencia judicial en sumaria que instruyo en averiguación del responsable de la falta de utensilio y  deterioro del mismo que resultó al primer batallón de dicha brigada al hacer entrega en la Factoría de Alcalá de Hénares. /Madrid 7 de Septiembre de 1887. *=Juan Meléndez.1332—M

D Juan Meléndez Urios, Teniente Coronel graduado^Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de este distrito.En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al Comandante dé infantería retirado Don Enrique González de Quijano, para que en el término de veinte días, á contar desde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, callé de Barceló, núm. 3, piso primero derecha, con el fin de practicar una diligencia judicial en causa que se le instruye.Madrid 7 de Septiembre de 1887.=*Juan Meléndez.1333-M

D. José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería y Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.Teniendo que prestar una declaración los consortes Tomás Montero y Candelaria Pérez, padres del recluta del reemplazo de 1882, Paulino, é ignorándose su domicilio, por el presente los cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezcan en esta Fiscalía, calle del Amor de Dios, núm . 8, piso principal. . ,Madrid 10 de Septiembre de 1887.=José Rodríguez del Fierro. 1331—M ;

D. Ignacio Galián Baldinger, Comandante del batallón cazadores de Manila,; núm. 20, y Fiscal instructor nombrado para diligenciar en la sumaria seguida al soldado de la cuarta compañía del mismo cuerpo, José Soldevila Galcerán, por el delito de haber desertado el día 6 del corriente de éste cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Soldevila Galcerán, soldado de la cuarta compañía de este batallón, natural de Rivera de Cardó, partido de Sort, provincia de Lérida, avecindado en su pueblo, hijo de Juan y  de Antonia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, y de un metro 632 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contado desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en el calabozo del cuartel que ocupa este batallón en esta Corte, llamado de la Montaña, para responder á los cargos* que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del cuerpo, se le sigue con motivo de haber desertado de este cuerpo el día 6 del corriente mes; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. *A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Soldevila Galcerán; j  caso de ser habido ,lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al calabozo del cuartel que ocupa este batallón, pues así lo tengo acordado en diligencia de es-

Dada en Madrid á 11 de Septiembre do 1887.=E1 Fiscal ¡ iiistriietpr, Ignacio Galián, 136(5—M
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MALAGA

D. Fernando Vidarrueta de la Cámara, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de esta plaza, é instructor de la 
sumaria instruida por orden del Excmo. Sr. Gobernador m i
litar de la misma contra el soldado sustituto del depósito de 
Ultramar de esta capital Juan Vázquez López por el delito de 
primera deserción, verificada el día 30 de Julio último desde el 
cuartel de la Trinidad de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado Juan Vázquez López, hijo de Juan y Antonia, 
natural de Carmena, provincia de Jaén, avecindado en Andú- 
jar, Jaén, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio del 
campo, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, de un metro 
635 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en el Gobierno mi- 
militar de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; teniendo entendido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M .elR ey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado referido Juan Vázquez López, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de presos y con las seguridades 
convenientes al Gobierno militar de esta plaza á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 26 de Agosto de 1887.=:Fernando Vida- 
rrueta. 1352—M

MARSELLA
D. Nicolás Almozara y Fernández, Teniente de navio gra

duado, Ayudante militar de Marina del distrito de Marbella, 
y Fiscal de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Luque Be- 
nítez y á Miguel Uceda Contreras, ambos naturales y vecinos 
de Estepona, para que en el término de veinte días, contados 
desde el de la publicación en la Gaceta  de Madrid , se pre
senten en esta Fiscalía para la práctica de cierta diligencia 
de reconocimiento en la sumaria que contra los mismos ins
truyo por el delito de contrabando; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente, sin más ci
tarlos, llamarlos ni emplazarlos.

Dado en Marbella á 30 de Agosto de 1887.=Nicolás A l
mozara. _ 1348—M

MATARÓ
D. Federico del Pozo y de Mata, Comandante, Fiscal del 

batallón depósito de Mataró, núm. 18.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán del bata

llón reserva de esta zona, núm. 18, D. Francisco Suquet Cor- 
domí, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, 
verificada el día 5 de Julio último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por este tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado Capitán, señalándole las 
oficinas deíbatallón depósito de esta ciudad, núm. 18, donde 
deberá presentarse dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Mataró 29 de Agosto de 1887.—Federico del Pozo. ^
M

MELILLA.
D . Miguel Veiga del Val, Teniente, segundo Ayudante en 

comisión en esta plaza.
Habiéndose ausentado del penal de esta plaza, donde se ha

llaban sufriendo su condena, los confinados Ignacio Martín 
Expósito, hijo de Saturnino y Antonia, natural de Ceuta, pro
vincia de Cádiz, avecindado en Sereña, provincia de Toledo, 
de estado soltero, estatura un metro 530 milímetros, edad cua
renta y un años, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regular, barba poblada, color sano, señas particu
lares ninguna; y Pedro Vázquez Familiar, hijo de Pedro y Se
gunda, natural de Hornillos, provincia de Avila, avecindado 
en Trenas, de estado soltero, estatura un metro 660 milíme
tros, de edad cuarenta y nueve años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz, cara y boca regular, barba poblada, 
color bueno, señas particulares ninguna;

Usando de las facultades que concedan las Peales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito á los expresados confinados, señalándoles el estableci
miento penal de esta plaza, donde deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la publicidad del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
tiempo señalado se les seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta  de Madrid, Boletín oficial de Málaga y el 
de Avila.

Melilla 14 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Miguel 
Veiga. 1353—M

MOTRIL
D. Antonio Casado Pérez, Teniente del cuadro] permanen

te del batallón depósito de Motril, núm. 89.
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior con 

motivo de no haber hecho su presentación al regimiento in 
fantería de Córdoba, núm. 10, el recluta del segundo reem
plazo de 1885 Alfpnso Gallardo Torres, al que fué destinado 
en el indicado reemplazo;

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de-Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el

• presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al mencioñado 
recluta, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en el cuartel que ocupa este batallón á dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la 
caua en ausencia y rebeldía.

Dado en Motril á 29 de Agosto de 1887.=V.° B.°=E1 Fis
caly Casado.=E1 Secretario, José Ordóñez. 1350—M

OVIEDO
D. Adolfo Rodríguez Mora, Comandante, Fiscal del bata

llón de cazadores Habana, núm. 18.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la primera 

compañía del ya indicado batallón José Alonso Suárez, por el 
delito de deserción; y

Usando dé las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto cito, llamó y emplazo al indicado sol- 
dado para que en el término de diez días, contados desde la 
fécha, comparezca en el cuartel de Santa Clara de está ca-

• pital, donde se halla alojado esté batallón; en la inteligencia 
de que de no verificarlo sufrirá las consecuencias de la ley.

Dada en Oviedo á 2 de Septiembre de 1887. =  El Coman
dante, Fiscal, Adolfo Rodríguez Mesa, 1354—M

PAMPLONA
D. José Díaz Casi, Teniente, Ayudante del batallón depó

sito de Pamplona, núm. 125, y Fiscal de la sumaria seguida 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
contra el recluta del reemplazo del año actual por el cupo de 
esta capital, Isidoro Migueltorena, por no presentarse en esta 
plaza el día 1.° de Marzo para su destino á cuerpo activo.

Por esta mi segunda y última requisitoria cito, llamo y 
emplazo ai referido Isidoro Migueltorena, natural de Lecároz, 
avecindado en Arrayón, de esta provincia, hijo natural y de 
Ramona, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, estatura un metro 575 milímetros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, color sano, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, frente regular, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación en la G aceta  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fisca
lía, sita en la calle Mayor, núm. 33, segundo piso; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo señalado se le 
seguirá la causa y será juzgado en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Isidoro Migueltorena, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del Se
minario de esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Pamplona 29 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, 
José Díaz Casi. 1355—M

D. José Díaz Casi, Teniente, Ayudante del batallón depó
sito de Pamplona, núm. 125, y Fiscal de la sumaria seguida 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
contra el recluta destinado á Ultramar del segundo reemplazo 
de 1885 por el cupo de Arráiz Francisco Hernandorena Huar- 
te, por no haber comparecido á la convocatoria del día 10 de 
Abril próximo paskdo para su embarque á dicho Ejército.

Por esta mi segunda y última requisitoria cito , llamo y 
emplazo al referido Francisco Hernandorena, natural de Arráiz 
(Orgum), de esta provincia de Navarra, hijo de Ignacio y de 
Eugenia, de estado soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, estatura un metro 665 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, color sano, nariz afilada, barba clara, 
boca regular, frente espaciosa, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, núm. 33, piso se
gundo, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del sumariado Francisco Hernandorena Huarte, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
del Seminario de esta capital, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Pamplona 29 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, José 
Díaz Casi. 1356—M

PONTEVEDRA
D. Pascual Zamora Santos, Capitán graduado, Teniente 

def batallón depósito de Pontevedra, núm. 70, Juez fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de la zona militar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden como Juez fiscal en el expediente seguido al recluta nú
mero 211, Rosalino Duro Campaña, natural de Souto, parro
quia de ídem. Juzgado de primera instancia de Caldas, Ayun
tamiento de Valga, por haber faltado ála concentración orde
nada por Real orden de 27 de Diciembre de 1886, por el pre
sente tercer edicto llamo y emplazo al citado recluta para 
que en el término de diez días comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad á responder á los cargos que en 
dicho sumario le resultan; pues de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 30 de Agosto de 1887.=Pascual Zamora.
1357—M

SAN SEBASTIAN
D. Hipólito Tejera y Fernández, Teniente de navio de la 

Armada, embarcado en el crucero Navarra, Fiscal de la suma
ria que instruyo al marinero de primera clase de la dotación 
de este buque, Antonio Cabello Acostá, por delito de segun
da deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede en estos casos 
las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este segundo edicto á dicho Antonio Cabello Acosta, se
ñalándole el crucero Navarra, buque de su destino, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de veinte 
días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descar
gos y defensa; pues de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

A bordo, crucero Navarra, San Sebastián 6 de Septiembre 
de 1887.=Hipólito Tejera. J— 1367

SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez Casteñeda, Ayudante de la Comandancia 

militar de Marina de la provincia de Canarias, y Fiscal ins
tructor del expediente qué se mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez al 
inscrito disponible del trozo de esta capital Antonio García y 
Velázquez, hijo de Bernardo y Ramona, natural de esta ciu
dad y de veinte años de edad, para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se presente 
en esta Comandancia á dar sus descargos en el expediente 
que en la misma se sigue en averiguación de su paradero; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Septiembre 
de 1887.=Manuel Pérez.= Ante mí, Juan N. Martínez.

i 1358—M

D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Canarias, y Fiscal ins- 
tor del expediente que se mencionará.

Por el presenta se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al inscrito disponible del trozo de la Orotáva Manuel Gonzá
lez y Jordán, hijo de Nicoláé y dé Paula, natural del puerto 
de la Cruz de Orotava, para que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en esta 
Comandancia á dar sus descargos en el expediente que por la 
misma se sigue en averiguación de su paradero; bajo apercibi

miento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Septiembre 
de 1887.=Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez.

1359—M

 ̂D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Canarias y Fiscal in s 
tructor del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al inscrito  ̂ disponible del trozo de esta capital Francisco 
Mora y Batista, hijo de Fiorentín y de Inés, natural de e?t& 
ciudad y de veinte años de edad, para que dentro del término 
de veinte días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la G aceta  d e  Madrid, se presente 
en esta Comandancia á dar sus descargos en el expediente 
que en la misma se sigue en averiguación de su paradero; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Septiembre de 
18S7.=Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez.

1360—M

D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Canarias, y Fiscal ins
tructor del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al inscrito disponible del trozo de la Palma Jorge Nicolás de 
Armas Ferraz, hijo de otro y de Mariana, natural de Santa 
Cruz de la Palma, para que dentro del término de veinte díasr 
á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  d b  
Madrid, se presente en esta Comandancia á dar sus descar
gos en el expediente que en la misma se sigue en averiguación 
de su paradero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Septiembre de¿ 
1887.=Manuel Pérez.=Ante mí, Juan N. Martínez.

1361—M
SEGORBE

D. Ambrosio González de la Granja, Teniente de infante
ría, y Fiscal instructor de la causa que sigue al recluta por 
el cupo de Soneja, de la demarcación de esta zona, Adolfo 
Zorrilla García por falta de presentación al llamamiento de 
su reemplazo.

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente mi sgundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Adolfo Zorrilla García, cuyo actual paradero se ignora 
desde Marzo del año 1886, para que en el término de veinte 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la plaza de 
Alfonso XII, núm. 10, segundo, con el fin de prestar decla
ración en lá precitada causa; y de no comparecer en el referi
do plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Segorbe 2 de Septiembre de 1887.=Ambrosio González.
1364—M

SEVILLA
D. Juan Gálvez y Delgado, Teniente de la cuarta compa

ñía del segundo batallón del tercer regimiento de Zapadores 
minadores. V>v,

Hallándome instruyendo sumaria por orden superior con
tra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón de 
este regimiento Fernando Manchón López, avecindado en 
Berlanga (Badajoz),¡acusado del delito de primera deserción, 
y cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al soldado de dicho 
regimiento Fernando Manchón López para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente edic
to, comparezca en esta Fiscalía, cuartel de San Hermenegil
do, donde se halla alojado su regimiento, para dar su descar
go; en la inteligencia que de no verificarlo se le seguirá la 
causa en su rebeldía.

Sevilla 27 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Juan 
Gálvez. 1363—M

Juzgados de primera instancia.
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombán, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á los gitanos Manuel Pérez Salazar y Juan Heredia Cor
tés, cuyas circunstancias, Vecindad y actual paradero se igno
ran, para que dentro de dicho término comparezcan en est€ 
Juzgado para prestar inquisitiva en la causa que contra Ioé 
mismos y otros se sigue -sobre hurto de caballerías á D. Mi
guel Gómez Quintero; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para Is 
busca y captura de los referidos Manuel Pérez Salazar y Juau 
Heredia Cortés, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado. s

Antequera 7 de Septiembre de 1887.=Reynaldo Espolie- 
ra.= José López Tamayo. J—5487

ALBAIDA
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción del par 

tido de Albaida.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emeterio Adell, 

expósito, conocido por Emilio Martí y Serrano, soltero, jorna 
lero, de diez y seis años, natural de Valencia, vecino de Otos 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término d< 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en ls 
Gaceta de M adrid, á responder de los cargos que le resultai 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de um 
manta á Martín Tormo; bajo apercibimiento que de no verifi 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay; 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agente 
de policía judicial procedan á la captura y prisión del men 
donado Emeterio Adell y su conducción á la cárcel de est 
partido.

Dada en Albaida á 14 de Septiembre de 1887.=José Mari 
Salvá.=Mariano Alfonso. J—5508

ALBACETE
Én-virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ínstrucció] 

de este partido, se cita al testigo D. Gonzalo Abello, emjdea 
do que fué de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
cuvo naradero actual se ignora, para aué dentro del imprc
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rrozable término de diez día?, á contar del en que ee publi- 
oue la presente cédula en la G a c e ta  d e  Madetd , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de declarar en cierto sumario 
que se instruye sobre falsedad y defraudación; prevenido que 
ae no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. ,

A lb a c ete  16 de Septiembre de 188/.=L1 j^seribaiio, José 
Garría ^—5533

ALCALÁ DE HENARES.
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Alcalá de B>nares. r
Por la presente se%ita por primera y única vez a Francis

co Carb&lles, operario que ha sido de la tahona existente en 
Valleras, de la propiedad de Antonio Seara, y cayo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días, á con- 
tar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á oir una notificación en la causa que en el mismo 
y  p o r  l a  Escribanía del infrascrito se sigue en su contra por 
‘lesiones; prevenido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecha 

Al mismo tiempo encargo, y en nombre de S. M. la Rema 
Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para la busca del 
procesado, y una vez hallado lo pongan en conocimiento de
este Juzgado. -u j 10OTDada en Alcalá de Henares a 16 de Septiembre de 1887—  
José María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Ralles- 
teros. -  J -55o4

ALCALÑICES
D. Estanislao Sala d_el Castillo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Ale&níces. #
Por la presente cito, llamo y emplazo a Gregorio González 

Barrigón, casado, labrador, natural y vecino de Grimela, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á fin de ampliar la declaración indagato
ria que tiene prestada en la causa criminal de oficio instruida 
contra el mismo sobre daños en una finca de la propiedad de 
José Lorenzo y desobediencia á la Autoridad judicial; bajo 
apercibimiento de que en otro ca*o será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á

1S ^ícañiees 14 de Septiembre de 1887.=Estanislao Sala.= 
Federico M. Manzano.

Señas del procesado Gregorio Gonzá lez Barrigón.
Estatura regular, color bueno, pelo y ojos negros, nariz y 

boca regular, barba poblada, de cuarenta y tres años de edad; 
viste chaqueta, chaleco y calzón de paño grueso á estilo del 
país y zapatos de becerro fuerte, todo en mediano uso.

J—5507
ALCIRÁ

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Emilio Gisbert 
Calvo, ja atura! de Alcoy, habitante en Valencia,, en Ruzafa, 
calle del Contraste, núm. 4, piso segundo, cuyas señas per
sonales no constan, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción dê  ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del suma
rio criminal que contra el mismo y otros se sigue por falsifi
cación de billetes del Banco de España; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar.  ̂ ^

Y al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civi
les y militares.de la Nación para que, por cuantos medios le 
surgiere su celo, procedan á la busca, captura y conducción 
en su caso del Emilio Gisbert Calvo con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado. , _

Dada en Aleira á 19 de Septiembre de 1887.—Pompeyo Ca
ñizares Ferrando.—Por su mandado, Honorato Brunet.

J—5o80
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido. , „ .

Por la presente requisitoria se busca y llama a José Kuiz 
Santa María, hijo -de Antonio y de Antonia, natural y vecino 
de Arenas, de veinticuatro anos de edad, soltero, jornalero, I 
sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  
y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
pare zea en la cárcel de este partido, para que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en causa que contra el mismo se ha 
seguido en este Juzgado por el delito de contrabando.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca, 
-captura y remisión á la cárcel de este partido del referido.

Dada en la ciudad de Algeciras á 15 de Septiembre 
de 1887.=Criatino Piñeyra. = Bor mandado de S. S., Mariano 

Mártir. J—5535
ALHAMA

D. José Forcet y Sder, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  eu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Pena 
Ríos, vecino que fué de Archidona, para que comparezca en 
la Audiencia territorial de Granada, Sala de lo eríminal y Se
cretaría de D. Marcelino Martirio, el día 1.° de Octubre próxi
mo y hora de las once y media de su manana, día en que ten
drá lugar el juicio oraf y público de la causa seguida en este 
Júzgado contra Rosendo Fernández Moreno y otro por lesio
nes y disparo de arma de fuego á Fernando Pena y Ríos; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

Dado en Alhama á 14 de Septiembre de 1887.=José Por- 
eet.—Por su mandado, Diego Melguizo. J—5486

ALMAGRO
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Sánchez, que se dice valenciano, comprador de 
aceite, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
comparezca en el término de diez días en las cárceles nacio
nales de este partido; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo contra el mismo so
bre estafa.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y de cualquier otro orden, como á sus agente?, 
procedan á la inmediata busca y captura de dicho sujeto, po

niéndolo á disposición de este Juzgado en las cárceles de J
este partido con las seguridades convenientes. , I

Dada en Almagro á 16 je  Septiembre de lbb7 .=Joj*e Da- \ 
lerio¿a.=De su orden, Adrián Quintana.

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado José Forte García, alias Vinagrero, natural y veci
no de esta ciudad, hijo de Juan Diego y de Josefa, bautizado 
en la parroquia de San Sebastián, de veinte anos de edad, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Booeiín 
oficial de ¡a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el fio de que tenga lugar 
lo prevenido en ei Real decreto de 14 de Septiembre de 188b 
respecto á elección de procedimiento en la causa que se le si
gue y á otro consorte sobre hurto; b»qo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Almería 13 de Septiembre de 1887.=Francisco_ Esteban.— 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J 5564

D. Francisco Estéban Viciana Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama «i procesado Nicolás 
Quero Alvarez, conocido por Paván, natural de Piceaa, sin 
domicilio, de veintidós años de edad, hijo de Vicente y de 
Ana, basurero, de estatura regular,pelo e ntrerrojo, color cla
ro, cabeza grande, cara alargada, para que dentro del término 
de veinte días comparezca ante este Juzgado parala práctica 
de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre hurto de 
prendas á D. José Pujol. , .

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado á los fio es referidos.

Dada en Almería á 16 .de Septiempre de 1887.=Francisco 
Esteban.= El actuario, Ignacio Pino. * J—5536

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Nicolás 
Quero Alvarez, conocido por Payán, natural de Pieena, sin 
domicilio, de veintidós anos de edad, hijo de Vicente y de 
Ana, basurero, de estatura regular, pelo entrerrojo, color cla
ro, cabeza grande, cara alargada, para que dentro del térmi
no de veinte días comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias en la causa que se le sigue sabré 
hurto de prendas á Carmen Gálvez López.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura y conducción á esta cár
cel del referido procesado á los fines referidos.

Dada en Almería á 16 de Septiembre de 1887.=Fjancisco 
Esteban.=Ei actuario, Ignacio Pino. J—5537

ARENYS DE MAR
D. José Fortacín de la Motba, Juez de instrucción del par

tido de Arenys de Mar. •
Por el presente se hace saber que en la tarde d«i día o del 

actual, en el punto denominado Buforret, del término de la 
villa de San Celoní, fué encontrado, a» parecer arrojado por 
las aguas del río Tordera, el cadáver de un hombre de unos 
treinta y cinco á treinta y seis anos de edad, estatura regular, 
color sano, con una contusión en la sien derecha, pelo y cejas 
negras, nariz y boca regular y ojos pardos, vestido pobremen
te con americana y pantalón de pana rayado color rojizo, muy 
usados, y camisa de algodón con listas azules y coloradas, ai 
parecer de nación francés, y que se dedicaba á la mendicidad, 
cuyo cadáver no ha podido ser identificado, por lo que se pre
viene á los que sean parientes del mismo y puedan dar noti
cias acerca de su identidad, comparezcan ante el presente 
Juzgado desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales y dentro del término da diez días; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lu erar. ^

Dado en Arenys de Mar á 16 de. Septiembre de 1887.=Jose 
Fortacín.=Por mandado de S. S., Francisco M. de Rovíra.

J—5538
ARNEDO

D. Vicente Argáiz, Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia é instrucción por traslación del 
propietario. . . ^

En virtud de la presente requisitoria se excita ei celo de 
las Autoridades, así civiles como militares y demás indivi
duos de policía judicial, para que procedan á la busca de seis 
carneros que fueron robados en la noche del 2 del actual de 
un corral en el término de Esto^nillo, jurisdíccioiFde Robles, 
de la propiedad de Pantaleón Martínez y Vicente, vecino de 
la aldea de San Vicente de Robles, cuyas reses eran de cuatro 
años, poniéndolas á disposición de este Juzgado^ como así, y 
en clase de detenidos, á Ja persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren; pues asi lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo en averiguación de tales hechos.

Dada en Arnedo á 16 de Septiembre de 1887.=Vicenfe Ar
gáiz.=De su orden, Pantaleón Rodríguez. J—5509

AVILES
El Sr. D, Alberto Ríos y Roj«s, Juez de primeraMnstanm 

de esta villa y su partido, por providencia de 6 del actual hubo 
por prevenido el juicio necesario de testamentaría por falleci
miento de Doña Josefa García y Arrojo, vecina que fué de la 
parroquia de Santiago del Monte, Concejo de CastriÜón, pro
movido por el Procurador D. Antonio Alvarez Balsinde, en 
nombre de D. Manuel Huerta Inclán y D. Bernardo Alonso y 
García, vecinos de la referida parroquia de Santiago del Mon
te, mandándose citar en forma para dicho juicio á los intere
sados, verificándolo con los ausentes en ignorado paradero 
D. Manuel, D. José y D. Manuel Suárez y Alonso, D. Benito y 
D. José huerta Alonso, por medio de la presente, á quienes se 
Ies señalé el término de treinta días, contados desde la inser
ción, para eom parecer en el indicado juicio, representándoles 
mientras tanto el Sr, Representante del Ministerio fiscal.

Para que eon ste, v en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente en Avilés á ‘20 de Noviembre de 1886.=Ricardc 
Oterot TC-P

AZPEITIA
D. José Vallejo, J uez de'instrucción de esta villa de Az

peitia y su partido. • . „ . , _
Por la presente cito Ramo y emplazo a la procesada Fer 

mina Jñale y Escós, de cuarenta y cuatro años, estatura re 
guiar, pelo y ojos negroi b morena pálida, y que viste comolai 
mujeres de su raza, ó g it  1* cual suele andar entre Leivj

y Escuero (Navarra), parando en este ultimo pueblo con fre
cuencia en casa de Mandazaía, carrero, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
drid , comparezca .en este Juzgado y su sala audiencia, para 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre robo de efectos y dinero; apercibiéndola que de no 
hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. . . . .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido, caso de ser habida, de la referi
da sujeta. _orw _ „ _r __

Dala en Azpeitia á 16 de Septiembre de 1887.=José valle- 
jo .=Por su mandado, M. Evaristo Urango. J—5510

BARBASTRO
D José María Ozcáriz, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Barbas tro. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza a Teodoro Barda- 

gí Santslustra, natural y vecino de Costean, para que en el 
término de nueve días se presente en la cárcel de este^partido 
para recibirle indagato'ia en causa sobre lesiones a Carlos 
Bernardos, cuyo actual paradero se ignora y se interesa su 
captura, cuyas señas. son: estatura regular, color moreno, 
bien parecido, barba poblada, de veinte años de edad, viste 
pantalón, chaqueta, chaleco, faja á estilo del país, con pañue
lo de seda á la cabeza y alpargata; pues lo tengo acordado en 
auto de 5 del que rige. , _ „ r

Barbasfiro 14 de Septiembre de 1887.=José María Ozeariz.—  
Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—5539

BARCELONA

D„ Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por ía presente requisitoria se cita y llama á Enrique Mon
tano Seca!!, Francisco Aséns Pdlí, Joaquín Mensa Serra y 
Micaela Marcos Reynal, cuyos domicilios y paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan en este 
Juzgado, sito calle del Gobernador, núm 2, á fin de recibir
les declaración en méritos de la causa criminal que instruyo 
contra los mismos sobre falso testimonio en causa criminal; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios del Poder judicial procedan á la busca y captura de 
dichos Enrique Montané Secall, Francisco Aséns Pellí, Joa
quín Mensa Serra y Micaela Marcos Reynal, poniéndolos en 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición, caso 
de ser habidos. .

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1887.==Feiix Ma
ría Bailarín.= Por mandado deS. S., Mateo Geronés.

J—5511

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito dh la tJniverBidad de esta Ciudad. ;

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Oller' 
y Pagús, de cincuenta am-s de edad, casado, jornalero, natural 
de Pobieda, vecino de la villa de Gracia, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 1& audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de serle notificada la sentencia ejecutoria re
caída en la causa seguida contra dicho procesado por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y detención del referido pro
cesado, y caso de ser habido disponer su inmediata conduc
ción á este Juzgado. _

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1887.=Nicolas E. 
Lloret. = P or su mandado, Licenciado Eugenio Tribal dos.

J—5488
BÉJAR

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 
y partido de Béjar.

Por el presente edicto hago saber: que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del refrendante, se sigue causa criminal d@ 
oficio en averiguación del autor ó autores que en la noche del 
30 del pasado nies de Junio sustrajeron una yegua de la per
tenencia de Adrián López Julián, vecino dé Cespeáosa, de 
la dehesa de Fresnillo, donde la tenía pastando con su cría, 
en cuya causa he acordado dirigir edictos para su inserción 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales áe esta provin
cia y de las limítrofes de- Avila y Gáceres, excitando el celo de 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, para la busca de dicha caballería, cuyas señas 
se expresan á continuación, deteniendo á las personas eh cu
yo poder se encuentren, si n8 justifican su legítima adquisi
ción, poniéndolas con dicho animal á disposición de este Juz-

^ Dado en Béjár á 7 de Julio de 1887.=Gelso Torres.=Jaco- 
bo Ribón.

Señas de la yegua.
Edad seis á siete años, alzada siete cuartas escasas, estre

llada en la frente, paticalzada de un pie, pelo castaño rojo, con 
lunares blancos en los costillares efecto del aparejo, teniendo 
el labio ó belfo un poco más abultado y saliente que el supe- 
ñor. s J -5565

*

D. Gelso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de instrucción déla ciudad y partido
deBéjar. * / .

Éor la presente requisitoria se ruega y  encarga a los seno» 
res Jueces de instrucción, municipales, Guardia civil, Alcal
des y demás agentes de la policía judicial, practiquen las mas 
eficaces diligencias para la busca, captura y conducción a este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, de Bernardino 
Rodríguez Domínguez, natural y vecino de esta ciudad, cono
cido con e l apodo de Díentitos; es hijo legítimo de Pedro y de 
Ciotdde, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, cuyas señas personales son: estatura regular, 
constitución buena, color moreno, ojos, cejas y pelo castaños, 
boca y nariz regular, tiene los dedos de la mano derecha e_n 
semifiexión, imposibilitándole dedicarse á trabajos en que la 
la mano tenga necesidad de estar extendida; viste chaqueta 

, úb paño pardo, faja blanca de estambre, pantalón de tela azul
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con en adro blanco, camisa de cretona estampada y alpargatas 
de cáñamo blancas; contra el que be decretado la prisión pro
visional, sin fianza, en causa que contra él se-.instruye sobre 
lesiones y haberse ausentado sin autorización de este Juzga
do, ignorándose su paradero.

Bada en Béj ar á 18 de Se ptiembre de 1887.=Celso Torres.=* 
Be su orden, -Ricardo Gutiérrez Fierro. J —5581 ;

 CÁDIZ—SANTA CRUZ
Msiiuel Perez y González Romero, Juez de' instruc

ción deT distrito dé Santa Cruz de esta capital. 
j > For la presente cito, llamo y emplazo á María Férrér 

Móétaró ó Mostazo, naturál y véciñá del pueblo de Yélez Má
laga, soltera, sirvienta, y pará buscar colocación vino á esta 
plaza el 7 ú 8 de Agosto último, residiendo en la calle del Mi 
rador, núm. 30, casa de María Castillo Palomino, de la que 
desapareció,, qomn de treinta y dos años de edad, la.cual es alta, 
gruesa, móréná, pééósa dé viruelas, vistiendo traje color oscu
ro cqn rositas, pañolón negro y botas de satén y charol, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  de M adhid, se presente 
en las cárceles de esta ciudad á responder á los Cargos que le 
resultan de la causa que contra la misma instruyo por hurto 
de dinero y prendas de ropa á la antedicha María Castillo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, las providencias que sé 
dictaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aútoridá- 
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli- -i 
cía judicial que procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta ciudad de la susodicha'María Ferrer 
Mostaro ó Mostazo, á mi disposición, en clase de presa. '

Cádiz 13 de Septiembre de 1887.—Manuel Pérez y Gonzá- ; 
lez,—Alejandro de Górritz. J —5489

LA CAÑIZA
D. Pedro Ofero González, Juez de primera instancia del 

partido de La Cañiza.
Hago público que d  Licenciado D. José González Crucesp 

ha cesado en el cargo de Registrador de la propiedad de este1' 
partido con fecha 3 de Junio de 1870, siendo éáta la cuarta 
vez que así lo anuncio,' á los efectos de los artículos 306 de la ‘ 
ley Hipotecaria y 280 de su reglamento.

Dado en La Cañiza-á 14 de Septiembre de 1887 —Pedro 
Otero.—Antonio Pacorro. < J —5542

CAMPILLOS t e  „í ’ ü
D. José Tello y García, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente se_eíta y llama á Rafael Padilla 

Orozco, natural y vecino de Cañete la Real, cuyas demás cir
cunstancias se ignoraB, para que dentro del termino de diéz 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue con otros sobre hurto 
de dos bueyes de la propiedad de D. Juan Larigue; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y sê  ruega y encarga á las Autoridades que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura y remisión á la 
cárcel de esta villa del referido Rafael Padilla Orozco en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Campillos á 14 de Septiembre de 1887.=José 
Tello.=:Francisco de Guólkr. J —5512 v

CELANOVA ;
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Indalecio Pa

zos Muñoz, por providencia de hoy, en sumario general que sé 
instruye por robo á Manuel Alvarez Pitolo, vecino de Corte 
gada, la noche del 23 de Agosto último, dispuso se cite al, 
perjudicado para que dentro d,e los diez días siguientes á la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e M ad rid  concurra en su sala de audiencia á 

- .-ampliar la.declaración -que tiene p restada dicbo sumario;'
, apercibido que de no hacerlo le pararán ios perjuicios qué 
. hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación dispuesta, expido la{
!presente en(Gelanova á 15 de Septiembre de 18S7.=ELEscri
bana actuario,, Francisco Vázquez Pérez. J -5 5 6 6

CUEVAS \
, , ,D. Miguel Escobar y Barberán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y sü partido. j . . r
-̂ or ía P u e n t e  requisitoria se cita, llama y e'mplaza á GL 

nég Muñoz Pérez, cuyas!circunstancias y actual paradero sé 
ignorad, Jpára qué dentro deí tériñino de diez Mías, siguientes  
td  de la inéfereión d é la  presente en la G a c e ta  dk M adrid y' 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca1 én la  sala áu* 
diéñeía dé' esté Juzgado eón el fin dé recibirle la  oportuna 
déclaracióninda,¿atocia én 1á cansa qué eu sV contra se  sigilé  
por él delitq dédesiéñes gráyés á1 Miguel Pérez García; apere 
éibíéfidcle qué si ñ o  lo Verifica le parárá’el perjuicio que hayá  
lú g a r en 'derecho. >' t e Ví‘ > vt ~ «te o  > -

v A r propíó' tiépaph s é b p c á ^ á ’ártodas las  Autoridades de la  
ñíYílés',hotnb ^ihílilíá^és;* procedan1 á la fbu?ca,

1 ■ captura-y conducción á la cáñée] dótete'partido con las ségu- 
}citMld Gind&MMdrPéréz; cuso dé 

1 *'• ** t e o t e t e  ; , ’ •
Dado-en Quevas á J3de Septiembre de 1887.=?Miguel Es- 

sh kiandadoy Diego de Tena; ' J —5490
.  ̂  ̂ '• .WnMti. i-

ítlx'lt H uí a -causa criminal que; en .este JuzgajJo.se instruye por 
Í0$íi%d«d$ denuncia interpuestipqr p , Fra¿ei¿cb de Haro Na- 
; veqinpfde Aguilas, soprc défraudVeión, ,e| Sr. Juez dé
.Mnsftqnccjqfo /ie qs$a ciudad desnevas y sq partido, en .provi- 

aenci^id#;,éfte dia, ha acordado se citen á Diego Miguel Yal- 
verde Baraza y Yaleriano OasasOueuea,, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero' se ignora, para que dentro del tér* 
mino. de die?.,d| ŝf-á cf otar desde la inscripción ,de la preseiré 
te éH la(%4CfefA úh'MADRth/comparezcan en este Juzgado, 
sítoúil la' eállé &e lá 'Estréliá; á prest-ar decláraeióü; bájo aper- 
^ibim^ente, qpq de no verifica ripies parará el perjuicio qiie har 
jah% are^derécho.  ̂ 1

Y para que llegue á^papéipilento' Se m  interesados y les 
^sirva decí+*m óa^xfi£vh p ^ u t é  éedula en O aovas a 15 
íSq j8e^íe(m,fe!e '4tí;d887..y=Eif. &é^^bkzj0^jr¿sé%'S'eri]i.abé'.' ! ' \ '

E C I J A  J ” ,>514
■< '.J^v^rvulo Miguel Gométeto y  Moreno,Juerde/i;¿stme’c!óá 

de «sta ciudad-y ap artid o . ■ , t
r ' virtud deí presente se  cita, - llam a- y  empla-z a á Ju a n  
González- Soguero, vecino de Sevilla, que habitó en. la calle 
Céspedes, nárn. !Xt /  cuyo aetuah paradero se igñor para 
que en el término de diez días, á contar desde la iuserc ion do! 
presente eu el Búleifn oficial de esta provincia y Gaci d e  
M ad rid , comparezca ante cate Juzgado á fin de recíbirl b de

claración en el sumario que instruyo por sospechas de húrtó 
de unahurra y una jaca contra Antonio Yive'ro Férnáadez, 
vecino de Alcalá del Río, y José Martín González, de Sevilla; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Ecijaá 13 de Septiembre de 1887.=Sérvulo Mi- 
gu el García.=:Ante mí, Francisco de Rojas;

J —5567
ESTEPA

D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de 
este partido. .

Por el presente se cita á Francisco Gómez Reino y su pa
dre Francisco Gómez, naturales y . vecinos de Cádiz, para que 
dentro del termino de quince días, á contar desde la publica
ción de éste en la G a c e t a  d e  Íwa eid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado para declarar y lie- 
var á efecto cierto reconocimiento en sumario que se instruye 
por lesión sufrida por el Francisco Gómez Reino; bajo aperci- 
bimiento que de no comparecer dentro de dicho término les ! 
parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 17. de Setiembre de 1887.=Restituto Fernández.— \ 
Por mandado de S. S., Manuel Juárez. J —5568 ;

ESTEPONA
D. Fráncisco Sánchez Orfeiz , Juez^dé instrucción interino i 

de este partido.
Por jaypresenté jáérmíno- de quince días se cita, llama y 

emplaza á Juan Ramírez Jiménez, conocido por Diego, vecino * 
de Manilva, castellano nuevo, de ■ estatura regular, delgado, 
moreno, de poca barba y de veinte á veinticuatro años, para 
que se presente en la audiencia de este Juzgado á responder ; 
de los cargos que le resultan en el .sumario que contra el 
mismo se instruye por robo de caballerías, \ ^

En su consecuencia, y en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G..), requiero.á todas las Autoridades y agentes * 
de la policía j ucliciai de la Nación para que se sirvan dispo- ' 
ner se proceda á la busca y captura del referido Juan Ramí- : 
rez Jiménez, y habido que sea ponerlo á mi disposición en la , 
cárcel de este partido; y asimismo-por medip del presentase 
convoca á todas las personas que sean dueñas de una potra 
de dos años, negra, con las cuatro patas blancas, lucera, con í 
una lista blanca debajo del lucero, y otro lucero blanco en el 5 
labio superior, de seis'cuartas de alzada y herrada déspués de« 
hurtada en el anca y la paletilla, para que~se presenten en este ; 
Juzgado á ostentar su derecho de propiedad; pííesi ásl ló ten -. 
go acordado en el expresado sumario. 1 ' í
_  Dada én Estepona á 15 de Septiembre de 1887.^Francisco 
Sánchez,=Por mandado de S. S M an u el Sánchez Qúiñónes.

' J —5569
FERROL 1 *

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción de la
ciudad dei Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Piba y Pita, vecino de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado y sala de audien
cia, jito  en la plaza de la Constitución, á fin de que manifies
te si se ratifica ó no en el escrito producido por sus defenso
res en causa que se le sigue ante la Audiencia y Bala de lo 
criminal de la Coruna por estafa; apercibido de que si dentro*' 
del referido termino, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e ta  d e MÁDRÍp/no comparece, Té parata él perjui
cio que haya Tugar en derecho. ‘ ^  ‘

^Rüego á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del Manuel Pita, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de’este Juzgado en la cárcel ’de< 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Ferrol á 4 de Agosto de 1887.=Rnimundo Navei
ra de Ibero. =D e orden de B. S., JustoLapique.

Sen as del Manuel Pila, c,m constan de otro sumario ■
que se le instruye. >

Estatura alta, delgado, color pálido, sin barba,.ojos casta-. 
ños,, pelo del mismo color, nariz regular; es algo corto de oído;, 
viste pantalón negro, chaqueta y chaleco claro, gorra de ma
rino con visera de carey, .. J —5515

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de primera i estancia;- 
y de/instrucción de la ciudad y partido del Ferrol. ’

Hago notorio que, según aparece del edicto de este Juzga
do, publicado en Ja G a c e t a  d e  M ad rid  correspondiente ai 20: 
de Abril último y.en ,el Boletín oficial de la provincia de la Co
rana de 24 de Marzo del año actual, se anunció él extravío de1 
los siguientes títulos de la Deuda dpl.Estadov qiie pert&necen- 
áJaherenci» del finado D. Manuel Abellg, y Fardo, vecino qué: 
fué de esta ciudad:

; TÍTULOS

. Deuda 4 por 100 intérfór': > ’
. Dos, serie A, númer-)S,87,46i8 y 487. . . * ■',  ̂ ■

' , Unn, serié. Bl-, núm; 20.783.' t , ' !
Uno, serie Dviiúin. 18 616. ;  , i
Tres, serie C, núm. 16.019 al 21, s  ̂ ,

* - . - / •. Deuda 4 por ÍOO amortizadle. ' r /  1 -
Doce, serie A, números 66 254 al 265. 1 
Cuatro, serie A, números.66,281 al 284. !
Uno, serie O, núm. 38.172. ¡
Dós, serie G, números 88.Í75 y 176,4' - r ‘ k- ;

' ' Y  como, según restílfa del expedienté que sobré dicho u x -  
; t m í o  se iñstrnyé por la Escribanía d el qué refrenda* hajtr sidof 
hallados los títulos queque dad Yél ación ado s, pul* uútOí’dejJ,0'
4 del actual he acordado dejar Siti'ófécto ía dendneia de extravío 
mencfoíiiida, declarando aquéllos en cursoípara 3a negociación 
y cobro, y hacerlo público oor tnedih del préáeüte édicfcĥ  ̂ ¡
' ' Dádoñn Ja  ciudad del Ferrol á 5 de Septiembre de 189Xa=í 
Raimundo ‘ Naveirá ‘ dé ibero^B e ordetí de SJS*dJuetof liai 
piqúe, "■ < i j 1^5570* ¡

;  ■ 1 > GUADAL AJARA U  ̂ ,
D, José fie Soto y  Lozano, Jq e z 1 ̂ in s típ cc ító  

lujara y su parfcidp, ( ■ j k kNiMI‘ \ Á 1  ̂ 1 í
Por el presente ssenifa. l|ama .y-’eraplaaa a,,l)omf|igd(p J á  

Paz Sigiianza, natural de ^¡údeaYéUáno» fiujW  ‘y^eiú'ás 
circunstancias se expresap á esta continúicfdn, fa‘ Sfiq défué.en 
término do diez días, siLUiierites a la pnblle.aCfÓtí'db lá'jireiaén* 
lo en el B'kcUh oficial y (3aciít^ be Madrid, se presefitb tófcé 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que on otro caso será 
declarado relHddeyJa p ararap erju icio  á que Jiubietf Jugar 
con arreglo á la ley, contra el cual y otro.pstoy íástr||yeiidé 
sumaria po  ̂ robo de ‘í|ipero ep, la carpwrn ele CabapilfáÉ 4 
Mariano García» vccinó'da \raldüarumelo, k  tarde deVíAí dé 
Agosto del año áltjipo, . ‘ '

;Encargo ft Jas'AptoyiJades1 ciyileih Guardia eívil^Jléiaús 
agente de k  Autoridad y policía judicial, que en é  casa de

ser habido sea detenido y conducido- en ckse de tal, con-las 
seguriaaúés cénvenieiifés, á la cárbel de esta capital á dispo
sición-dé es-té Juzgado. “ ' f
 ̂ Dadoén Gnadékjaraá 12 de Septiembre de 1887. — José 

de boto.=Por mandado de S. 8 . , 'Eugenio Sola.

Senas personales del Povninyo de la Paz Siyuenza. ' ' • ■
natural déla villa de Yaldeavellano, partido judicial de 

Brihúéga, hijo legítimo de Gumersindo y- Carleta, de veinti
cuatro.anos de edad, recluta disponible desde el año de 1883, 
estatura un metro 600 milímetros, barba rabia poblada, cara 
redonda; no sabe léer-'ni escribir.-Hace como siete m ete  que 
se ausentó de Yaldeavellano y se ignora su p&radero. - ‘ -

J —5495
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. D. AiRonio Pinazo y 
Ayllón, Mfigistrado’de Audiencia'territorial de las de fuera do 
esta eapitál, y Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de la misma; se cita, llama y emplaza'por el present», tercero 
y úhico edicto, á los que se crean con derecho á la he rencia 

- ]?:. Jor^e P aginas’y EsteYez, que falleció en el Rea! Sitio 
de San Lorenzo, sin otorgar disposición alguna testamentaria, 
én 18 de Junio de 1883; para qué en el preciso término de dos 
meses cqmpatecan á ejercitarlo'en este referido Juzgado y 
mi Escribanía; bajo ápércibímiento de tenerse por vacante 
dicha herencia si pasado, el indicado termino md\í la solicita
re^^debiendo hacer se constar que hasta hoy no Se ha presen
tado persona alguna- haciendo raclarnacíón á« 3a expresada 
herencia, y que las actuaciones se han promovido á instancia 
de Doña María del Rosario-Segura; como acreedora del finado 
para hacer efectivo el importe de su crédito. .

Madrid 10 de Septiembre de J887 .= V ;0 B .°= É JS r Juez 
de primera instancia, Antonio Pinazo.=^EI actuario. Yajen- 
,tín Ballester. t _  ' 78—P

MADRID—OESTE

 ̂ En los autos promovidos por Dpña Autopia Díaz de Escan
dencontra su r es poso D. Luis de Loma y fCorradí sobre ali
mentos provisionales» se ha dictado ppr el gr. Juez de prime- 
ra instancia del distrito1 del Oeste,la sentencia cuyo encabeza
miento y. parte .disp.ositj va de la misfmé á la letra"dicen a sí:,

«Encabezamiento.—En la villa y Corte de Madrid, á íá  de 
Septiembre de 1887; el 3 r .( D. Federico Monsalve y Calieíó, 
Juez de primera instancia del distrito del Oeste de'esta ca
pital , habiendo visto los presentes, autos, promovidos por 
Dona Antonia Díaz de Escandón, mayor de edad,-c,asada, de 
esta vecindad, representada por el Procurador D. José María 
Yilla y defendida hoy por el Letrado D. Mauricio Fernández 
dejas Cuevas, contra 1J. L u iste  Loma y Corradi, que no ha 
comparecido, sqbre que se deélare á aquella señora con dere
cho á recibir alimentos proyísiónales del demandádo;

Parte dispositiva.—Falló que debo condenar y condeno á 
D. Lite  de Loma y Corradi á que abone á su mujer Doña* An
tonia Díaz de Escanden la cantidad de 52 pesetas mensuales, 
con el carácter de alimentos provisionales, hasta que en el 
juicio declarativo que-corresponda, si alguna de Jas partes lo 
promoviese, se fije definitivamente dicha cantidad; entendién
dose que el abono de dicha suma lo será por mensualidades 
anticipadas. Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo proveo, mando y firmo.^Federico Moosalve.» 

y Y  para ,su inserción én la Gaceta de Madrtd se expide el 
‘.presente*, visado portel Sr. Juez .en Madrid.á 27 de Septiem
bre de ¡¿887.e3:V. P B . Federico Monsaive. El Escribano,
Juan P. .Pérez- J^ 5595

MADRID—SUR ■

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de; primera instancia dei distrito 
del Sur.

Por el presente cito y llamo á los parientes del menor Don 
Ricardo Díaz y Gravot, hijo,de D. Manuel Días Yáñez y de 
Doña Marcelina Gravot y Epand, ya difuntos, que se consi
deren con derecho á desempeñar el cargo de curador ad liten 
del dicho menor, para que en el término de quince días, que 
al efecto se les señala, comparezcan en este Juzga lo y Escri
banía de D. Celestino de Flores á hacer uso delÁ^ue Ies asis
ta; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid A de Agesto de 1887.=Isidro Esquer.^E! Escriba
no Celestino de Flores. " X—443

 ̂ B . Manuel Monroy, Juez municipal é interino de instruc
ción del uLtnto del’ Sur en esta Corte. 
f ( . J>or Ifi p^epnte |inffe citá, íTafáá y etopkza á Agúsfítt 1 Nv de 
estatura regular, y nsar copstántemphte lentes Ó,gafas, rublo, 
cuyo ápéllído, dofiiicílíó ym éiúás1 fefiás5 ise ignó'raii, qúe 
’den iró $e\ tAíMúó* ̂  dító ffíteá  cotttar iheMAfá ínsejrúitnJde 
la p^pa^n^e en lâ G aÓ^tá htí MAuftíb, corúbarete en eára díého 

k JüzgaÚó párk rééi;bfrié índ¿gatúriá en éaü§á búe ^  le Mg4e por 
lésípne^l M^uei R ónzate, d^^stá Yfeéhadbii; bajo 'apéréifei- 
^ e p to 'd e  párarlp él perjuicio.cotipigtiidht« sí'toJo'teidoá.- 
, Al.ípropio tiempo éúCafrgQ, a 'tddáúk1 S’ A útoridaded1"¡civiles 
j  militares y demás 'dependientes dbdá 'poMeiá judicial que 
tengan noticia del paradero dê J referido Agustín, pró'céiaú á 
la busca, captura y eofiuíiccidá" á este Juzgado del mismo 
p r o c e s a d o . c - n r i .  nnor; -   ̂ %

Dada en Madrid á 15 de Septiembre de 1887*-=Afa|ipel 
Monroy.eaEl1 Secretario; Manttel ílítte lw  i* .

a ¡> ' i if|,í t  ̂ t »j <!'“f i h , , ) , ,,
v>. ■ ' PtiBATO'DBíSANTA--MARIA ■ -

‘ M f [l 5 » ' t lj ! B \ i Uí ,, f . , ,
r*i Fn  virtud de providencia del Sr. Juez, de primera, i batan-
tein, de cite partido* dictada ante raí e&el dk* hoy.eii tqfeos 
que sigue D. Franciscb Rodriguéis D a d e r o . d e y e a i t e r i o ,  , 
y 1 en su nombre el‘Procurador D. ”
^Mátía-dé1 k) Ooiüoppéión Pepqt^de ñfo, icoiqo le-
gataria de Doña Mariana Alhamora, sobre caneekriAú de un 
g ^ a v a t r i e n 083 rralea2 5  ̂cénMmúsé impuesto.por í). Ma- 
nuéLRui* Moreno emuasaá qúiiif̂ eftene&iíaropAl mifmo, rifeim* 
das en esta ciudad, calle denominada Portería ele Sám Fran
cisco, señaladas bu jo los«núteiHsf7y 8 moderno, á kvor de la 
Alhamor^, cuya demanda con fecha 27 de Septiembre del 
mlAúltimo %'e Üoofitltí fctekdóéJá Doña María de Ja Concep
ción Pe pe fe, emplazándola por metilo de cédula para que en. el 
fierihinb dé toeW d k s yavetícidós compareciese á confeestar- 
lafy/S1'sdMritnd delkciór se ha mandadQi. por S, Ŝ  m  emula- 
ié  f iia s'¥bferidlikúétam ette,''pcíps tércilnoiúe cinco* días, que 
píú^eie&rth'á corret y contarse desde Ja, publicación de esta 
cédula Ah Al B akíln  éfiefMl* de la provincia y G aceta de Má- 
Mín»"para qné'éom parcte i  contestarla; apercibida que si 
iió M hWco deCTarará m  íebaWk:' f

Y para que tenga efecto dicha publicación, con arreglo al 
hítfcnlo 269 de la ley de Enjuieteimento civil, ílrouo k  presen
te en el Pnerio é& Santa María i  S® ele Agosto de 1887,.-=:Este- 
baú Pk'Ullada y Moreno* X —442
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NOTICIAS OFICIALES

Banco general de Madrid,
Conforme al arfe. 23 de los estatutos, se convoca á loa ac

cionistas á junta general extraordinaria para discutir y resol
ver sobre una proposición suscrita por los tenedores de 29.222 
acciones, que tiene por objeto la reorganización del Banco ge
neral de Madrid sobre las bases siguientes:

1.a Se invita á los accionistas del Banco general de Ma
drid á efectuar el pago de un dividendo pasivo de 25 pesetas 
por acción.

2.a Las 80.000 acciones del Banco que están en circula
ción, y que resultarán liberadas de 150 pesetas, se canjearán 
por 32.000 acciones nuevas del Banco general de Madrid de á 
500 pesetas, liberadas de 250 pesetas, y 8.000 acciones de la 
Sociedad del Canal del Duero de á 500 pesetas, enteramente 
pagadas, tomadas de las 12.000 de estas acciones que el Ban
co general de Madrid tiene en cartera.

El canje se hará en la proporción de 10 acciones del Banco 
general de Madrid, liberadas de 150 pesetas, valor pesetas 
1.500, contra cuatro acciones nuevas del mismo Banco, valor 
pesetas 1.000, y una acción de la Sociedad del Canal del Due
ro, valor pesetas 500. De este modo, el canje se efectuará sin 
ninguna pérdida de capital para los accionistas.

3.a Los accionistas que no quisieran pagar el dividendo 
pasivo de 25 pesetas á que se refiere la base 1 .a, tendrán la 
facultad de canjear sus acciones del Banco general de Madrid 
por acciones de la Sociedad del Canal del Duero, en la pro
porción de su respectivo valor; es decir, á razón de cuatro ac
ciones del Banco general de Madrid, liberadas de 125 pesetas, 
por una acción de la Sociedad del Canal del Duero, de500 pe
setas, entrámente liberadas.

Se concederá un plazo de treinta días para loe accionistas 
que deseen hacer uso de esta facultad.

La junta general extraordinaria se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle de Alcalá, núm. 49, el día 10 de Oc
tubre de 1887, á las dos de la tarde.

La junta general tendrá por objeto:
1.° Discusión y aprobación, en su caso, de la proposición 

de reorganización del Banco general de Madrid, que queda 
transcrita.

2.° Reducción del capital social, de conformidad con lo que 
en la misma se propone.

3.° Reforma de los estatutos del Banco, en cuanto se con
sidere necesario.

Para poder asistir á la junta general deberá depositar 
todo accionista 50 acciones al menos; los depósitos podrán 
Laceree hasta el día 4 de Octubre en París, en la Société gé- 
nérale de Crédit Industrie] et Comercie!, 66, rué de la Chau- 
ssée d’ Antín, y en la Société de Crédit Mobilier, 15, place Yen- 
dome; en Barcelona en el Banco de Préstamos y Descuentos, 
y  hasta el día 8 de Octubre en Madrid, en el domicilio 
social.

Los accionistas que con arreglo al art. 25 de los estatutos 
deleguen su derecho de asistencia en otro accionista, lo 
harán constar por medio de carta dirigida al Consejo de ad
ministración.

Cón arreglo al art. 29, se previene á los accionistas que en 
el caso de no poderse celebrar la junta general extraordina
ria en el día de su convocatoria, por no haber depositado nú
mero suficiente de acciones, ó por no concurrir representación 
bástante, se aplazará la junta general extraordinaria para las 
dos de la tarde del siguiente día 11 de Octubre, admitiéndose 
en este caso, en el domicilio social bastada una de la tarde de 
dicho día 11 de Octubre, nuevos depósitos para poder asistir 
á la junta general extraordinaria. Los acuerdos de ésta serán 
válidos, cualquiera que sea el número de acciones represen
tadas.

Madrid 22 de Septiembre de 1887.—Por acuerde del Con
sejo de administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once 

le la noche de ayer, ha llovido en Avila, Albacete, Guadata
jara, Jaén, Lugo, Murcia, Orense, Salamanca, Segovia, Soria 
y Zamora; faltando datos de Alicante, Burgos, Tenerife y V i
toria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D i los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios da los artícu
los de consumo m  el día de a ver los siguí «a fes:

Carne d® vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 k 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 oeset&s el kilogramo, 

añejo, de 1 é 1 *80 peseta4 el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 a 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro,
Vinp, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas; el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 241.—Carneros, 241.—Terneras, 124.—-Ovejas, 332.—  
Total, 938.

Su peso en kilogramos....................... 50.998

Precios á los tablajeros•
Vaca, de 1 á 1*07 pesetas el kilogramo*

' Carnero de 0*90 á 0 98 pesetas el kilogramo. 
fL Oveja de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por ¡a Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi- 
tal en e¡ día de ayer los siguientes:

Puntos ele recaudación. Pfcas, Cénts.

Toledo . . .     235392
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.217‘23
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 075 05
B ilb a o .... . . . . . . . . . . . . . « . . . . . .  2.113 84
Aragón 1.363 73
Valencia  ............    5.994‘21
Mediodía  ......................   19 815 31
Ciudad R ea l ....................  5.LW48
Imperial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  783 45
Correos.......................  513̂ 98
Mataderos.   ..................   14.415‘29
Fábrica del g a s . . . . . .  .....................  >
Ar ganda, ............................. . 68*91

Total   65.925*40

Madrid 23 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Septiembre de 1887, comparada 

con la del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      — .: ....................... J

Día 22. b is  23.

Dauda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. .... . ! 66*85 6G'80-85
áplaxff.. 67*55 65 85-90 ñn cor. voL,

cambio m.'66 875 
67*05-67 0i0-67f 15-10 

fm próx .vol., 
cambio m. 67*075 

67*55 fin próx.,
0*50 prima. 

psqmños.. 66*85 66 85-90
ídem id. al 4 por 100 exterior............................  68*45 68*45-50

pequeños.. 68 0]0 68*^5-50-65
Idem amortizaba al 4 por 100.. . . . L . . . . . . .  83*80 , 83 75-70

pequeños. . 3̂*90 83*15-85-90-80
Billetes de Cuba. 1880........................................  101*75 101*50
Trtem de id , 1886.    96*90 97*10-05-96 95-97 0l0
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 2o0 peseta s............................ ......... . . .  > 68*50
Banco Hipotecario de Eapana.— Cédulas al

5 por 100 ................................................   * 103*40
Acciones aei Banco de España...................  410*00 408 0i0-407 OpO
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)  ...................... 108*50 107-106-105-104*50
104-105 0i0

Cambios ©Males sotoF© plaza* del Reino.

dak'ü brnkp .0 daño bbnkf.*

Albacete.. .  o  0*35 » L ogroñ o   0*25 *
Alcoy...................... 0*15 » Lorca   0*65 *
A l ic a n t e . . . . . . . . ; .  0*20 * ¡Lugo . . . . . . . . . . . . .  0*25 *
A lm e r ía . . . . . . . . . .  0*25 * M álaga   0*20 *
A vila ...................... 0*85 > M urcia ...................  0 ’ 25 »
B ad ajos....  0’ 25 * Orense.....................  0*35 *
Barcelona............... 0*15 » Oviedo................... . 0*25 »
Béjar...................... 0 ’25 *> Patencia   0*25 »
Bilbao....................  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos  .......  0*25 * P am plon a....  0*25 s>
Cáceres   0*40 * P o n te v e d ra ... .... 0*25 &
Cádiz  .......  0*15 » Reus.................... 0*15 &
Cartagena  0*15 » Salamanca  0*25 *
Castellón..............  0*35 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad Real  0*25 » Santander   0*15 »
C ó r d o b a ... . . . . . . . .  Q’ 25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña.................. 0*25 » Santiago   0*15 »
C u e n c a . . . . . . . . . . .  1 » Segovia   0*25 , *
F e rr o l...   0*23 * Sevilla..................... 0*20 »
Gerona................... 0*25 * Soria........................  0*75 *
G ijón......................  0*25 * Talavera de la R.a. 0*65 »
Granada................  0 ’ 25 * T a r ra g o n a ... .....  0*25 *
Guadalajara  0*85 * Teruel.....................  0*25 »
H a.ro,................... 0*25 * T oledo..................... 0*25 *
É u e lv a .. . .   0*25 * T u d e la ..   0*60 »
Huesca..................  0 ’ 25 » V a le n c ia . . . . . . . . . .  0*15 < &
J a é n .. . ..................  0 ’25 > V a l la d o líd .. . . . . . .  0*25 »
Jerez de la Front.a 0*15 » V ig o ......................... 0*15 »
L eón ... . . . . . . . . . . .  0*40 s> Vitoria..................... 0*25 *
L érid a ..   0*18 » Zamora   0*40 »
Linares Q’SQ » Z a ra g oza ......» .» . 0*15 »

B©!saS ©XfcF&S3j©F&S.
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i Deuda perpetua al 4 por 100 ext. & 68*20
\ Idem fd. id. interior.  á *
J Idem amortizable al 2 por 100 á *F n d os españoles. .  < 8 por 100 exterior. ............. á *
i  Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *
\ Obligaciones de Cuba . .  á 48150

F m r tu j to u e m . . f ?  po?°ióó! ! ! ! !  i ! I ! ! !  I ! ! ! !  1 1 I  ío w s
Consolidados ingleaos. ..........   á 1011 {2

Oamhios oficíales sobre plams extranjeras*
Londres, á ocho dias vista, dina., 46*85 d.
Idem, é. 60 dias vista, dina., 47*10.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
Pana, á ocho dias vista, frs., 4*955»

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Septiembre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
k u f in e t »  R I R a m é N  1 S T A 9 0mmm mméumm
£ 6° y ex f  elafe ásl viexte. del e£si®.

milímetros. Seee.

6 de la m ... .  717'63 13 2 12 8 NE Brisa... Nuboso.
9 de la UL..• 708'76 18 8 16’0 NE Idem ... Idem.
2 del día  7í8 ’41 22 6 )6 ’ 4 E   Id. fte . Idem.
3 de la t   lúl'48 24’8 15’ 7 S E .. . , .  B risa .. ídem.
S d e la t   708’OÍ 19 8 14 2 ESE.... Viento. ídem.
9 de la n   709’ 16 16’8 12’3 |SE Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. .....................  26*4
Idem mínima ........... ............... ................. ................... 11*7

D iferencia..................................................... 14 7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  33 7
Idem id* dentro de una esfera de cristal  ............. .........  55 ’ o

Diferencia 21 ’ 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó l aborabl e. . * * 3 3 * 0
Jdem mínima, id........................................   '........  11 1

Diferencia......................*.................................   21 0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). * 423
0 kcjL%cida barométrica, id. (milímetros). . . .  *.................   8 4
Altur a id* con resp e t o  á la medla anual, á las nueve de la 

Aeche# » .» .» * ..  .... * * * . » » « . . 4  ̂2 *2 
Muria en lea último» 24 hora*(milímetro»)   . 0 ’5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
brs el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el Ha 
23 de Septiembre de 1887.

A tea
haromfeiea Tsupera- Biraceíós ffssm

a 0® tura Istaá» Eítaáe
xeciMaASSS y  ®i nivel ®n grados del ésl

«rimaren cemesí» deleiele. delassar^
siilí metroŝ  males. ciento. Tlsato.

B. Sebastián 764’4 23*3 SE Calma.. Despejado. Tranq.*
Bilbao   763 3 25 0 S E ......B risa... Idem.  Idem.
Oviedo  761*6 19 0 N  > Nuboso.... »
Coruña(7 h.) 762’6 39 4 NE.. . . .  Calma.. Lluvia.... *
Santiago.... 762*2 17*8 SE  ídem,.. Idem ...... *
Orense  763 8 21*0 NE  Brisa. . Casidesp.0 *
Pontevedra.. 762 6 24 0 S  Idem... Nuboso... *
Yigo............  762 7 22 6 O  Idem... Cubierto.. Tranq,*

Oporto.#.... 763‘6 22*3 ESE ... > Alg.nubes ídem.
Lisbo&íBh.) 761 4 16 7 E . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. ídem.
(Sáceres  756 8 19*9 E Viento. Despejado. >
Badajos..... 755*0 25’0 E  Calma. Idem  »
&Fern,(7h.) 762*6 1T9 E   Idem... Casi desp.0 Tranq.*
Sevilla  761 0 24 8 NE  Idem... Despejado. *
Málaga  763 2 24 0 S   Viento. Nuboso... Tranq.*
Granada,.*.. 764*9 19 6 » * Despejado. »
Aleante  7n5’6 23*4 SE  Brisa... Cubierto.. Oleaje,
Murcia.,..*. 763*5 2b 1 S .  Calma.. Idam.  >
Valencia*.». 765 2 23 0 N Idem... Lluvioso.. »
Palma..  764 9 23 3 N  * Casidesp.0 Tranq.*
«Barcelona.., 766*9 21*6 NE  Calma.. Despejado. Oleaje.
Teruel   765*5 16*4 SE  Brisa.*. Casi cub.°. »
Zaragoza. ..  765 0 23*9 S. . . . . .  Calma.. Despejado. >
Soria  763 2 16 4 NE  Idem... Nuboso... *
Burgos  764 1 38 4 SE  ídem... Casidesp.0 »
León   763 3 12 5 SSO ... Brisa... Cubierto.. *
Valladolíd..* 7 >5 5 • 19*0 NE  Calma. Despejado. »
Salamanca.. 763 6 16 6 S E ..... Idem... Cubierto.. s>
Segovia, .*... 762 7 17 5 SE  Viento . Nuboso. . .  »
Madrid...... 764*5 18*8 ne   Brisa... ídem*. . . . ,  *
Escorial  76T9 14 0 NE   Idem... Cubierto.. i>
Ciudad Real. 765 6 16*6 SSO ... Calma. Despejado. >
Albacete.... 766 6 17 5 SE  Brisa.. N ubes.... »
París..** ..,. 768*1 6*3 N Calma. Despejado. »
Gris-Nex.... 77H  11*0 ESE,... Brisa. Nuboso. .* »
St. Mathieu. 768 8 9 5 ENE.... Idem... Despejado. >
Islad'Aix... 766 4 12*3 ENE ... Id. fte.. Idem ...... *
Biarrits  764 0 18 0 S E   Brisa... Idem  » ¡
Clermont... 767 9 6'8 ONO... Calma.. Idem  »
Perpiñán,..* 765 8 117 e   Brisa... Idem....*. >.
Sicie».•».».. 765 0 15 3 N O ,.... Idem... Brumoso.. *
Kixa.  ......... 765 6 16 5 e   ídem... Despejado. »
R om a ....... 766*4 11*8 » Calma. Idem  s»
Nápoles,**.. 765*6 14 5 NNO... Idem... Idem   >
Palermo, *.. 764*9 » OSO... Idem... * *
Malta*,.,*..

Forman parte de este número los pliegos 64 y 85 dé 
la Sala segunda del tomo II de las sentencias del T ribu 
nal Supremo,

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en e! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ............  80
Segunda ídem.................   15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben es 
la Administración de la Gaceta de Mádrib 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación)„ 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Mercedes; San Gerardo, Obispo, 
y el beato Palmado.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS .

TEATRO DE «APOLO.—^A las ocho y media.— Canto de 
Angeles.— Un cuento de Boceado y la s  sombras de la gran vía.— 
El Marqués del Pimentón y Arturo di FuencarraU.

TEATRO L A R A .— A las ocho y media.— El [vitriolo.—  
Por delegaaión.—La almoneda del tercero.

TEATRO ESLAYA. —A las ocho y media.—Partes y co
ros.— Un gatito de Madrid.—La calandria.— Te espero en Eslava 
tomando café.

CIEGO HIPÓDROMO.—A  las ocho y tres cuartos.—Oran- 
de y variada función de ejercicios ecuestre®, gimnásticos, có
micos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía»

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Yariadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


